
P á g i n a  1 0 6 5

A ñ o  X I I I  V i e r n e s   1 9  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  N ú m .  7 9

S U M A R I O
Págs

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 5 de marzo de 1948 sobre transmisión de 

pensiones a don José Hernández López y otra, don Cas
to Daniel Burgos, don Pascual Hernando Revuelto y 

. otra, don Manuel González Martin y otra y don José Al-
ter A lva rez ................. './ ................................................ ... ... 1066 *

DECRETO de 5 de marzo de 1948 relativo a la provisión 
de vacantes de Maestros dé Taller en la Brigada Obre
ra Topográfica  '. ...■................ ' ... ... 1067

DECRETOS de 5 de marzo de 1948 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de Brigada, de Caballería,
(ion Gerardo Figúcroia García^ de Echave, y de 'Arti
llería, don Josc Yanguas E l o t i ........................ v ... ... ... 1067

DECRETO de 5 de marzo cíe 1948 por e l que se concede 
la Cruz, de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco al Brigada de la Guardia Civil don Francisco 
Serrano López ... .......................................  ...    1067

MINISTERIO DEL, AIRE '
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el 'que se resta

blece la, Escuela Superior Aerotécnica ... ..........  ...   1068

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el q%e se indulta 

a Antonio San Emeterio García del restq de las penas
que le quedan por cumplir ... ... ... ... ... ... . ................. 1068

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 

Jete Superior de Administración, en comisión, dél Cuer
po General de Administrado ti de la Hacienda Pública a 
don Agustín Cebrián . Miralies ................................   ... 1Q68

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Montes {aprobado por Decreto de 26 de
diciembre de 1947) ............................ ... ................................ 1068

DECRETO de 30 de enero de 1948 por el que se d,ispone 
la construcción en la villa de Albuñol (Granada) de un 
Grupo escolar denominado «Natalio Rivasi> ... ... ... ... 1070 

Otro de b de marzo de 1948 por él que se mombran Voca
les del Patronato del Museo Nacional de Arte Moderno 
a don José Camón Aznjxr y a don Carlos Blanco Soler. 1070 

Otro de 5 de marzo de 1948 por el que se crea el •Patro
nato del* Museo Zuloaga, de Segovia, integrado por los 
señores que'se indican•........... ... ... .........  ... ... ... ... 1070

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se autoriza 

para, adjudicar el concurso, anunciado y celebrado por 
la Junta de Obras del Puerto de Cádiz, para el sumi
nistro y móntale de material y ejecución de trabajos 
comprendidos en el proyecto de ampliación de los ser
vicios de grúas y alumbrado de dicho puerto (prime
ra etapa) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...  ................... 1070

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO               Págs
Orden de Í7 de marzo de 1948 por la que se anuncia que 

las plazas de Porteros de los Ministerios civiles vacan
tes en las Aduanas que se citan, puedan ser solicitadas 
dentro de los cinco primeros dias del próximo mes de 
abril....................................................................... ........ ‘  . 1071-

MIN1STERIO DE JUSTICIA
Orden de 18 de febrero de 1948 por la qué se designa pro

visionalmente para los Juzgados Municipales que se ci
tan a los funcionarios de la Carrera de Jueces comar
cales que se relacionan ................  ... ... ........    1071

Otra de 30 de enero de 1948 por la'que se declara exce
dente voluntario a don Eleuterio González Zapatero,
Abogado Fiscal de.ascenso  ...........  ...................  ... ... 1071

Otra de 51 ele enero de 1948 por la que se declara jubi
lado, por imposibilidad física, al Secretario del Juzgado
Óomarcal de Torrente (Valencia), don José Ramón
Ayza Salvador ... ..............     ...   ...   1071

Otra de/31 de enero, de 1S48 por la que se declara en si
tuación de excedencia forzosa a don José Juan/ y Ca
bezas, Juez comarcal’de fuentesaiico' ... ...  ...................  1071

Otra de 31 de enero de 1948 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria ai Secretario del Juzgado Comar
cal de Santa Coloma de Somoza (León), don Domingo
Antonio Alüca Urain ... #   ... ...-’............. . 10 7 1 ,

Otra de 31 de enero de 1948 por lá que se declara en si
tuación, de excedencia forzosa a don, Carlos de la Vega 
y Benayas, Juez comarcal de Madrigal de las Altas 
Torres ... ........................ ................................  ....... . ... ... 1071

MINISTERIO DE AGRICULTURA .
Orden de 16 de marzo de 1948 por la que se amplia el 

plazo de presentación de * instancias pa'ra tomar parte 
en el cursillo para ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, convocado por Orden de 17 
de febrero últírqo ... ... ...       ... ií>72

MINISTERIO DE TRABAJO ‘
Conclusión de la Reglamentación Nacional de Trabajo

en los Laboratorios de Prótesis Dental ... ..............   *1072
Orden de 6 de marzo de 1948 por la que se aplican las 

normas de la Reglamentación Nacional del Trabajo en 
los Industrias del Vidrió a las de revestidos de garra
fones ... ... ... ..............   . ...    ... ... ... -------  ... ,.. 1074

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Tribunal de oposiciones aApla- 
. zas de Auxiliares Administrativos del Instituto de Cul

tura Hispánica.—Transcribiendo relación de opositores 
admitidos, a los que se convoca, y señalando* fecha, ho
ra y lugar para dar comienzo jos ejercicios ...  ........  1075

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Rectificación al Movi
miento de personal ocurrido con motivo de los ascen
sos del personal Técnico-Administrativo y Auxiliar, ve
rificado en virtud de reforma de plantillas aprobadas
por Ley de 23 de diciembre de 1947 .......................     1075

Dirección General de Regiones Devastadas.—Señalando fe
cha y, hora para levantar las actas previas de ocupación 
de los Inmuebles que se citan para llévar a cabo* el pro
yecto de construcción de un cuartel de la Guardia Civil



1066 19 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 79

nags

y zona de u-baniz. .ción y viviendas en la villa adoptada
de Espejo........................................      1075

Señalando fecha y hora para  levantar las actas previas 
de ocupación de los inmuebles que se citan, para lleve.r 
a  cabo el proyecto de construcción de un cuartel de 
la  G uard ia  Civil en la villa adoptada de G ran ja  de 
Torreherm osa .............................      1075

JU STIC IA .—Tribunal de oposiciones a  plazas vacantes 
de Oficiales y Auxiliares Letrados.—Señalando, fecha, ‘
hora y. local en que darán  comienzo ios e je rc ic io s    1075

HACIENDA.—Dirección G eneral de la • Contribución de 
Usos y Consumos.—Continuación de las nuevas T arifas

Pag»

de la Contribución de Usos y Consumos, con las modifi
caciones introducidas por la§ Leyes de 30 de diciembre 
de 1946 y 31 de diciembre de 1947, y de conformidad con 
la norm a 33 de la Orden m inisterial de 27 de diciembre 
de 1947 ........................................       ... 107ó

AGRICULTURA.—Institu to  Nacional de Colonización.—
Anuncio sobre puesta en circulación de obligaciones de 
mil pesetas nom inales de su prim era emisión ................ 1076

i .

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DECRETOS de 5 de marzo de 1948 sobre transmisión de

p en s io n es  a  d o n  Jo sé  H e rn á n d e z  López y  o t r a ;  don
C asto  D an ie l B urgos, d o n  P a sc u a l H e rn a n d o  R evuelto  
y  o t r a ;  don  M an u e l G onzá lez  M a r tín  y o tr a ,  y don
Jo sé  A lte r  A lvarez.

Vacante, .por hábe^ contraído nuevo matrimonio en seis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro doña Pe isa 
Mira Martínez, la (pensión anual d*- tres mil cien pesetas 
que le fué cor cocida en veintitrés de u*tubre de mil no- > 
ve-cientos- cuarenta y dos como viuda del Guardia civil josé 
Hernández González, y no quedar del causante descendencia 
■legítima ni/ natural, don josé Hernández López y doña Isa- 
be] González Ruiz, -padres del causante y pobres 'en con
cepto- ^egal, reúnen las condicioúnes exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y. cua. 
tro por la que so modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
del . Reglamento para la aplicación de5 Estatuto de Clases 
Pasivas de'. (Estado, •

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre- 
yia deliberación del Concejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚntCO.—Pop reunir las condiciones legales exigi- 

das y serles de aplicación la ¡Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite.a don José 
Hernández López y doña Isabel González. Ruiz, padres d^ 
Guardia civil José Hernández González, la pensión anua», de 
tres mil cien pesetas concedida a la viuda d,el mismo, doña 

- Felisa Mira Martínez, la cual percipirán, a partir del d;a siete 
dé piayo de mil novecientos cuarenta v cuatro, por la Dele
gación de Hacienda de Murcia, en coparticipación, mientras 
conserven la aptitud legal para el disfrute, y caso de que 
uno de los beneficiarios pierda la citada aptitud legal, su 
parte acrecerá la de su copartícipe.

Así^ lo dispongo por c] presente Decreto, dado en El Par
do a cinco de marzo de mtl novecientas cuarenta v ocho.

> ' / FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

Vacante, por fallecimiento de doña Carmen Souto Souto 
el día veinticinco d e ‘junio de mil novecientos ireinta y nueve, 
3a pen-sión anual de setecientas noventa v cinco pesetas con. 
cincuenta céntimas qüe le fué concedida en nueve de mayo de 
mil novecientos, cuarenta y uno-com oM uda del cabo fallecido 
en acción de guerra José. Damil Palacios, y r-o quedai del 
causante, descendencia legítima ni natura , don Casto Damil 
Burgos, padre del causante y pobre en, concepto legal, r¿úne 
'ías condiciones exigidas por Ley de veinticinco de no- 

* viembre^de mil novecientos cuarenta v cuatro por la que se 
modifica el artículo ciento ochenta v ocho del Reglamento • 
(para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas dej 
Estado. <

Por ser de aplicación al caso presente los -beneficios de 
3a Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, procede elevar la pensión a partir del día veinticuatro 
del mes y ana citados a la cantidad de dos mi] ciento sesen-

)

ta pesetas anuales, equivalente al sueldo de Sargento, que la 
mencionada Ley concede al causante^  ̂ ^

lEn su virtud, a propuesta dei. Ministro del Ejército y pre- 
\da deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la ‘Lev de veinticinca de noviembre de 
mil 'novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Casto 
l^amil Burgos, padre dol cabo José L)ami Palacios, la pen
sión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos comedida a la viuda del misnu», doña Car
men bouto Souto, ¡arcual percibirá, a partir del día veintisiete 
de junio de mil novecientos treinta y nueve, por la Dele* 
gación de Hacienda de Lugo, y mientras conserve la aptitud 
legal para <-1 disfrute.^

f A partir del veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos; la pensión de referencia se eleva a la canti
dad de. dos mil ciento'sesenta pesetas anuales.

Así o dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

* ■ / FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, '

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante,' por haber contraído nuevo matrimonio en dos 
j e  diciembre de.mil novecientos cuarenta y> tre» doña Mañuela 
Garcés Esteban, la pensión anual de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en 
trece de octubre de mil novecientos cuarenta y tres como 
viuda del soldado muerto en acción de guerra FYoilán Her
nando Guajardo, y no quedar de1 causante descendencia legí
tima ni natura!, don Pascua Hernando Revuelto y doña Ma
ría Guajardo Rata, padres del causante v pobres en concepto 
legal,' reúnen las condiciones exigidas por la Ley de.veinti
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por 
la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho d e l R e 
glamento para la aplicación dei Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado. *

En su virtud, a propuesta-del Ministro del Ejército y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  \
Artículo Único.—Por reunir las condiciones legales exigí* 

das y serles de aplicación a 'Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, * se transmite a don 
Pascual Hernando Revuelto y doña''•Maria Guajardo Rata; 
padres del soldado Froilán Hernando Guajardo, la pensión^ 
anual de setecientas noventa y cinco p r setas con cincuenta 
céntimos concedida a ta Viuda del mismo, doña Manuela Gar- 
cés Esteban, a cual percibirán, a partir del tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, por la Delegación de Ha
cienda de ..Zaragoza, en coparticipación, mientras conserven la 
aptitud legal para el disfrute, y -caso de que uno de los be¿ 
neficiarioC-pierda le citada aptitu^* legal, su porte acrecerá 
la de su copartícipe.

Así ' o dispongo ,por e] presente Decreto, dado en El Par
do a cinco de marzo de nlil .novecientos cuarenta v ocho. t

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército •

FIDEL DAVILA ARRONDO
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V a ca n te ,  por haber c o n tra íd o 'n u e v o  m atrim onio en vein
tisiete  de febrero de rnil novecientos cuarenta y cuatro doña 
Josefa B ueno Diez,, la pensión anual de setecientas noventa 
y  cinco pesetas con cincuenta céntim os, que le fué concedida 
el dieciséis de enero de  mil novecientos cuarenta  y tres com o 
viuda del so dado Fernando G onzález  'Lara, fallecido en ac
ción' d e  guerra,  y no quedar del cau sante  descendencia  le
g ít im a  ni natura!,  don jd a n u e ]  G onzález Martín y doña Jo
sefa  'Lara Pérez, padres del cau sa n te  y pobres en concepto 
legal,  reiVnerj las condic iones -exigidas por la Ley de vein
ticinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
■por la que se modifica el artículo ciento ochenta V ocho de! 
R e g la m e n to  para la aplicación del E s t a t u t o  de C la s e s  
P a siv a s  del -Estado.

•En su virtud, n propuesta  del Ministro del ^Ejército y  pre
v ia  deliberación del C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único— P o r reunir las condiciones dogales ex ig ida s  
y  serles de aplicación la i L e y ’ dé veinticinco de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta  y cuatro ,  se transm ite  a don Ma
nuel G onzález M artín y doña Josefa L a ra  Pére2, padres del 
soldado 'F ern an do G onzález  L a ra ,  la pensión anual de s-ete- 

•  c ientos noventa y c inco p esetas  con c incuenta  céntim os,  con
cedida a la v iuda de-l m ism o, doña Josefa B ueno Diez,  la 
cual percibirán, a partir  del día veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta  y cuhtro, por la Delegación de Hacienda 
d e  S evilla ,  en coparticipación, m ien tras  conserven la aptitud 
legal ,para  el d is frute ,  y caso de qu e  uno de  los benefic iarios  
pierda la c itada  aptitud legal,  su p arte  acrecerá la d e  su 
copartíc ipe. -

A s í  lo d isp on go  p or el presenté D ecreto ,  dado en El Par
d o  a  c in co  de  m a rzo  de  mil novecientos c u a re n ta  y ocho.

F R A N C I S C O - F R A N C O
k ' . *

E l  M inistro del Ejército ,
F i d e l  d a v i l a  a r r o n d o

V a ca n te ,  por haber con tra ído nuevo m atr im on io  en vein
ticinco de noviem bre de mil n ovecientos treinta  y nueve doña 
A sunción  Aller. Aller,  la pensión . anual dé seiscientas noventa  
y  tres pesetas con cincuenta céntim os que • le fué concedida 
en  catorce  de, d ic iem bre  de mil novecientos cuarenta,' com o 
v iuda del soldado L adis lao  G on zález  Aller, y no quedar del 
c au sa n te  descendencia  leg ít im a ni natural,  doña Joséfa Aller 
Alvarez,  mad-re d é r  c a u sa n te  y pobre en sentido egal,  reúne 
las condic iones e x ig id a s  por la Ley de- .veinticinco d e no
v iem bre de  mil novecientos '  cuarenta  y cua tro  por la que se 
m odif ica  el articuló  ciento ochenta y ocho del Reglam en to  
p á rá  ' la  aplicación del E s ta tu to  dó C l a s e s , P a siv a s  d e ’. 
E s ta d o .

Por ser de  aplicación al caso  presente los beneficios de la 
L e y  de seis  de  noviem bre de mil novecientos cuarenta y dos, 
procede e levar la pensión, a partir del día  vein ticuatro  del 
m e s  y año c itados,  a  la «cantidad de setecientas noventa y cin
c o  pesetas con c incuenta  céntimos-, equ iva  ente  al haber de 
cab o  q u e  la m encionada 'Lev concede a! cau sante .

En su v irtud, a propuesta del M in istro  del E jército ,  y  
p rev ia  deliberación del C o n s e jo  de M inistros ,

D I S P O N G O :
/ « *

Articulo único.— Por reunir  las condic iones legales  e l i g i d a s  
y  serle de aplicación la iLey áe veinticinco de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta  y cuatro,  se tran sm ite  a doña Jo
sefa Aller A lv a r e z ,  m adre  de  soldado Ladis lao.  G on zález  Aller,  
la pensión .anual de se iscientas noventa  y tres pesetas con 
cincuenta* c én tim os conc*dida a la v iuda del m ism o, doña 
Asunción'"Aller Aller, !a cual p e r c i b i r l a  partir  del día vein
tiséis dé n oyiem bre de mil novecientos treinta  y hueve, por la 
D eleg ac ión  de  H acienda de l^eón y m ien tras  conserve  la ap
titud legal para su disfrute.  ' j

A  partir  del veinticuatro  de v noviem bre de  mi! novecientos 
c u a re n ta  y dofc la pensiór de.  referencia se .e le v a  a la can
tidad de setecientas noventa  y c inco pesetas  con cincuenta 
c én tim os anuales .  -

A sí lo d isp on go  por el presente Decreto ,  dado en El Par.  
d o  a  c inco de m a rzo  de mil  novecientos cüa re n ta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARBONDO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 relativo a la provisión 
de vacantes de Maestros de Taller en la Brigada Obre
ra Topográfica.
iLa formación de la Brigada O b re ra  y T o p o g rá f ic a  de E s

tado M ayor,  dispuesta por D ecreto  de  treinta y uno de m ar
zo de mi! novecientos cuarenta y cuatro,  con arreglo  a esta  
disposición V sus Ordene» com plem entarias  correspondientes, 
no ha podido ser term inada, en lo que a M aestros d* T aller  
se refiere,  por faltar especia lista* entre el personal e x is te n te  
en las tropas , del Servic io  G eo gráfico ,  con form e disponía  el 
artículo once* del expresado D ecreto. - /

Con el fin de salvar este inconveniente en la formación 
inicial com pleta  de la B rigada  Obrera  y T o p o grá fic a ,  y por 
la dificultad de llegar rápidamente a la provis ión por p ro
cedimiento ordinario de aquellos especialistas- de tallleres,  se 
ha ce  preciso adm itir  d irectam en te  en el escalafón de sub
of iciales y c lases de ia expresada Unidad .a) persona»] d e l  
Ejérc ito  de categoría  similar que se halle  en posesión de los 
conocim ientos técnicos necesarios,  incluso, si ello es  preciso, 
de licenciados del C u e rp o  de Subofic ia les  y de otras  espe
cialidades de la m ism a B riga da .  ' •

En su virtud, a propuesta  del M inistro del E jérc ito  y  pre
via  deliberación del C o n s e jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Cubierta  e n parte  la plantilla <de S u b 

o f ic ia le s  y T rop a  d e  la B rigada  O b rera  y T o p o g rá fic a ,  con 
las tropas del' Servic io  G e o g r á f i c o , . se, com pletará  para sil 
f o r m a c ió n . inicial con persona del ¡Ejército de categoría  si
milar,  incluso licenciado, previa comprobación de los cono
cim ientos técnicos necesarios a las vacan tes  existentes.

Articulo segundo.-^El Ministro del Ejérc ito  d ictará  las 
disposic iones oportunas para sú aplicación.

Así lo d isp on go  por el presente  Decreto, dado en El Par
d o  a  cinco de m arzo  de  mil novecientos cuarenta  y  ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 5 de marzo de 1948 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo a los Generales de Brigada, de Caba
llería, don Gerardo Figuerola García de Échave, y de 
Artillería, don José Yanguas Elorz. 
En consideración a lo solicitado por el General d e  Bri

gada  de* Caballer ía  don .Gerardo F igu erola  G arc ía  de Echa 
ve,* y  de  conform idad con ío propuesto por la A sam blea  de 
la Real v Militar Orden de San- Herm enegildo.  t

vengo en concederle la G ran  C ru z  de la referida O rd e n  
con 'a antigüedad del día *eis de enero del corriente  afio,' 
fecha en qu e  cum plió las condic iones t eg lam entar ias .

A sí  lo d isp o n go  por el presente D ecreto ,  dado en El Par
do a c in c o -d e  m arzo de mil novecientos cuarenta  y ocho.* <

F R A N C I S C O  F R A N C O
E¿ Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

(En consideración a lo solicitado por el G eneral de  Bri
ga d a  de Artillería .don José Y a n g u a s  Elorz, y de conformi
dad con lo propuesto por ía A sam b lea  de  la Real y Militar, 
Orden de  San H erm enegildo,

Vengo en concederle la (Jpran C r u z  d¿ la referida O rden ,  
con a antigüed ad del d ía  treinta y uno d e  octubre  de, mil 
novecientos cuarenta  y siete,/  fecha en que cum plió  tas cori- 
diciones reglam en tarias .

A s í  l a  d isp o n go  por el presente D ecreto ,  dado en El Par
do a cinco de  m a rzo  de mil novecientos c u a re n ta  y  ochó.

F R A N C I S C O  F k A N C O  
El M inistro del T?‘ rcito, . f

F ID E L  D A V I L A  A F O N D O  v r

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Brigada de la Guardia Civil don Francisco 
Serrano López.
C on  arreglo  a lo dispuesto en J a  L e y  de  treinta y u n o  

de*.diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en aten* 
ción a los m uy - re levantes, m éritos  y servic ios que concu
rren en el Brigada  de la ^Guarlfcia C i v i 1 dpn Francisco  Se
rrano I^ópez, % p ro p u e sta-d e l  M injstro  del E jérc ito  y previ ó 

.acu e rd o  del ‘C o n s e jo  de M inistros,  ,
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Vengo en concederle  la Cruz de la Orden del Mérito 
Milita*', r o n  distintivo blanco, de primera clase, pensionada 
con »•! diez por ciento, del sueldo de su actúa! empleo h a o t . 
su ascenso al inmediato o pase a la situación de retira-do.

Asi lo dispongo  por el presente Decreto, dado en El Par* 
do a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército 

FIDEL DAV1XA ARRONDO

MINISTERIO DEL  AIRE
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se resta

blece la Escuela Superior Aerotécnica.
En el Decieto de uno de lebrero de mil novecientos ua- 

reiua y sei-s t b o L h i l N  O F I C I A L  D E L  E S  i A DO nuip. 45; 
Sé regu Un »as iur.ci r.es inherentes al titulo de Ingeniero Ae
ronáutico, inicialmente concedido por la .Escuela . buperiur Ae. 
rotecn.ca, creada por Real Decreto Ley de veintinueve de sep- 

> tiemble ce mil nove» lentos veintiocho, («Ua» eta» núm. 2 j b ) . 
lEi iur.cmi.amiento dtf .e^ta Escuela Superior ha estado stis- 

pend.d»- en estos últimos años por la menor urgencia que, 
con relación a la Aeronáutica m urcia., 'han tenjdo las necesi
dades civiles de nuestra Aviación. Per»* el gran desarrollo que 
actualmente se prev'é 'para la Aviación Civil  en años’ sucesi
vos aconseja que la Éscu*ela Superior Aerotécnica restablez
ca las tuncior.es para que tué • creada, de conceder el, titubo 
de Ingeniero Aeronáutico a los que en ella cursen /sus es
tudios. '
\  Al propio tiempo, por razones ¡de éontenido, finalidad e 

Integra».ióh actual de las E s  uélas Superiores de Enseñanza 
T écnua en el Ministerio de Educación Nacional, ^conseja 
íguaimer.te que la Escue  a Superior Aerotécnica reanude sus 
actividades bajo esta misma deptndencia.

£ n  su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y  previa 
delibe;ación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Articulo primero.— La Escuela Superior Aerotécnica re ’*u- 

p frara  ia función definida en su Real Decreto-Ley de crea
ción, por a cual se- le tacuila para otorgar el mulo dc In
geníelo Aeronáutico.
• Art culo segundo.—Dicha Escuela, que ahora depende e x 

clusivamente del Ministerio del Aire, pasará e n , lo suc-si-  
vo a depender del Ministerio dc Educación Nacional, man
teniendo sus reía iones con aquel Departamento a través d* 
un Patronato formado' de acuerdo con 1() prevenido e n el De- 
errto de uno de mayo ú limo ( B O L E T I N  . O F I C I A L  D E L  
GESTADO .núm. 1 3 1 ) !  con ei fin dé d»»iarla de la indis-p-nsa- 
b:é colaboración y atesoramiento de los Organism os y En- 
tidades más directamente relacionados con sus aitividadés 
docentes o .ron la aplicación posterior dé los  Ingenieros en 
tifa formados.

Articulo tercero.— La formanón profesional de 'os Inge
nieros -Aeronáuticos, se desarr* lla^á en dos peí iodos: el pri
mero, en los Establecimientos propios de la *Es uela, pre
vistos en la Ciudad l !niv' .rsi,aria, y el segundo, de espécia- 
lización, en las diversas dependencias del Instituto* Naciona 
de Técnica -Aeronáutica.

Arl>CU!o Cuarto.- E l  Directo! de la Escuela,. que será pre
cisamente Ingeniero Aer náutico, s* rá nombrado por el Mi
nistro de Educarión Nacional, previo acuerdo con el Minis
tro del Aire. /

Articulo quinto.— La Escue 'a  Superior Aerotécnica, cuyos 
crédhos, consignados en el Ministerio del Aire, pasarán pro. 
g  rsivam nte al MirLteri» de Educa» ión Nacional, será do- • 
tad-a poi ,este Departamento de cuartos  elementos v recursos 
precise para su funcionamiento y mejor cumplimiento de sus 
fines. i

Articulo sexto.— Por los Ministros respectivos se nombra
rá ur.a Comisién integrada p* r represen’ anK/s dél Ministerio 
de! Aire y del Ministerio de *Educp* ión Naciona1, quienes, ion 
la urgencia posible, p ro re d rá n  a redactar las normas de or- 
gariza. ión v régimen de dicha Es»1jela

A rtcu lo  Séptimo. - Para, e l :  mejor cumplimiento y desarro- 
11o-'del presentó- Decreto, que der»;ga ’as dNposiri Pe> ante
rior s que a él <e opongan, por Ministros del Aire, Edu.

• oac ión . Nacional y Hacienda se cjictarán las instrucciones 
oportunas. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dei Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO d e  5  d e  m arzo  d e  1 9 4 8  p o r e l q u e  se  in d u lta  

a A ntonio San E m eterio  G arcía del resto  de las penas 
que le  quedan  por cum plir.
Visto el expediente de indulto dc Angel San Emeterio G ar

ra , Ncondenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sen- 
ten ia Ge veintiocho de noviembre de mil novecientos cun. 
renta y seis, a las penas de seis años y un día ce prisión 
mavoi y  a la dc dos meses y un diq de arresto mayor, como 

' aut» r, respectivamente, de un delito de homicidio frustrado 
V de otro de tenencia ilícita de a :m as, y teniendo en cuenta, 
las circunstancias que concurren en ei Ivicho;

,Vistos la Ley de dieciocho dc jhnio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia ci( indulto, y el Decreto de 
veintidós d» abril de mil novecientos treinta y o-ho;

De acuerdo con el p a r c e r  del Ministerio F isca l y de la 
Sala sentenciado!a, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con el de Justic ia,

Vengo en indultar a Angel San Emeterio García del res
to de la pena que le fué impuesta por el d< lit<* de homicidio 
frustrado y de la totalidad ,de la que st  le impuso.por el de 
tenencia . ilícita de armas.

Así lo dispongo poi ‘ el presente Decreto, dado en Madrid 
a r im o  de marzo 'de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CU ESTA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO  de 5  de m arzo  de 1948 por e l que se  nom bra 

Je fe  S u p e rio r  d e  A d m in is trac ió n , en  co m is ió n , d e l  
C u e rp o  G en era l d e  A d m in is trac ió n  d e  la  H ac ien d a  
P úb lica  a  don  A gustín  C ebrián  M ira lles .
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera

ción del Consejo  de Ministros,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 

articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil no
vecientos tremía y cuatro, Je fe  Superior de Administra» ión 
del Cuerpo General dc Administración de ,1a Hacienda Pú- 
b’ ica, con efectividad .del día veintiuno del. mes d* febrero 
del corriente año, con destino en \a Delegación de Ha ier.dá 
en la provincia de Valencia, a don Agu»t n Cebrián Miralles, 
qm. es )e íc  dé ^Administración Ge primera clase, cor. ascen
so, del mismo Ctierpo en la expresada Dependen» ia.

Así J<. dispongo por el presenté Decreto, dad»» en El Pardo 
a r im o  de marzo de mil novecientos cuarenta y och‘ «.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURTN
' ~ \

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  NACIONAL
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Montes (aprobado por Decreto de 26 de 
diciembre de 1947).
Construcción .general y especial.
Transportes foresta es.
Dendfometría y Kpiiometrta. ' '
Ordena» ión y valoración de Montes..
Selvit ulíura.
Repoblación de terrenos inestables.
Pasrirultura. f
1  ecTinlogia y  aplicaciones de la madera^ . •
Tratam ientos físico-químicos de <as maderas.



B. O. del E.—Núm. 79 19 marzo 1948 1069
Industria resinera y de otros productos forestales. ’
Acui< ultura, Caza y Pesca lluvial.
Industria corchera y tánica.
Industria de la celulosa y de as fibras forestales. 
Contabilidad y organización de empresas.
Derecho administrativo.
Legislación forestal. Historia de los Servicios forestales

españoles; os Servicios forestales en el extranjero.
E con om ía 'po lí t ira  y forestal.

. Ingeniería sanitaria. . '
Alemán. . '  '

• Dibujo.
Animismo recibirán los alumnos enseñanzas de formación 

política y religiosa y Educación fí-sha. para cuyo desarrollo 
se aplicarán as disposiciones dictadas por el Ministerio de
Educación Nacional. * . .

I)entro ele la Educación física se dará atención preferente, 
a los" deportes de montaña y equitación.

A rt . 20. L a 'e n s e ñ a n z a 'd e .  las m aterias contenidas en el 
artículo anterior se distribuirá por asignaturas ert cinco cur. ‘ 
sos de dois cuatrimestres y un cuatrimestre final, en la forma ; 
s iguiente: . , . v

P R I M E E  ANO > . '

Primer cuatnm estfe .—Química general Cálculo infinitesi
mal.\ Geometría descriptiva. Física. Alemán primer curso.

Segundo cuatrimestre. Química ¡industrial. Mecánica ge
neral. Geometría descriptiva. Física. Alemán, primer curso.

S E G U N D O  ANO

Pfilí ier cuatrimestre.—Zoología general y forestal. Term o
dinámica. Química biológica. - Anatomía. Fisio ogia v Gené
tica, vegetal. Técnh a. microscópica. Topogra’fía, Astronomía v 
Geodesia Alemán, «rgundo curso.

Segundo cuatrimestre -  Meteorología, ("limato'ogfa y Física 
forestal. Motores y máquinas. Química biológica .forestal,

. Á n á js is .  v Anatomía, Fisiología  y Genética vegetal. Técnica 
microscópica. Top-egiafía G-odésia y Astronomía. Alemági se* 
gundo curso. Dibujo zoo^ráfico. :

T E  R O E R  A N O 1 ‘ - '
Primer cuatrimestre. — Enfermedades de las "plantas fores. 

tales. Resistencia de material»**. F itografía  y Dendrología H i
dráulica general y torrencial. Geología.' Alemán, segundo 
curso.

Segundo cu atr im estre --D erech o  administrativo. Fitografía 
y Dendrología. H'd^áuh'ca 'general v torrencial '  Torrentes y 
aludes. -Geología >' Enlomo ogía forestal. Alemán, tercer curso. 
Dibufo fitográfico.

C U A R T O  ANO '
Primer cuátrímestro.—Tecnología v aplicaciones de la mu- 

dera. Den ínum-tría v Epidonietr»a. Construcción genera'  V esi 
p(-cial Solvicu’ tura. Ecctrotecnia  Edafología .  Acuicultura. 
Cjaza v Pesca* fluvial. ' : ■ .

Segundo Cll8triroestre.--Geografía botánica v forestal Eco. 
nomia política y* forestal. Pendromctrfa v Epidomefría Gons- 
trucHón general v especia!; vicu'tura Electrotecnia; Indus
tria .resinera y de otros productos forestales. .' * '

QU N TO  ANO
Primar üUfttrihicstre. --Selvicldturav segundo curso,. L eg is 

lación forestal. Ordenación y valora* ión'.de montes. Indus
tries cordu ra y  tánica ‘I *-an»pni'tt*>- forestales. Contabi idad 
y organización de empresas. Tratamientos físico-químicos de* 
la madera. , ‘

Segundo cuatrimestre -R epoblac ión  de. terrenos ine,stabjes. 
Pa<«*icultura. Legislación forestal H is to r ia  de bis Servo ios fo. 
restn’es éspaño es ;■ ’!o> Servicios forestales en el extran jero ., 
Ordenación y valoi ación de H-iontev Transportes forestales.. 
Provectos, Industria de hr celulosa y kd é  las fibras forestales.* 

Cuatrimestre final Estadística matemática'  Ingeniería'.sa-~ 
nitaria. . Parques natura es Arboles y arbustos de ornato. Pro
yectos. -i ■ \ > : 1 ... ■,' v

La anterior distribución de as ignaturas podrá ^er. modi/- 
fi» ada .por Ordep del Ministerio deEdium vión Nacional, a pro-; 
puerta de la Junta  tie Profesores . cuando se estimé, conve
niente. .* - •  ̂ :

sA kt . 2 i .  La  extensión con que se han de V^tuHiar la>
materias que determina el artículo rq se fijará detalladamente* 
er. |>rc*g?amas elaborados por .los Profesores, revirándose Ycada 
cinco años y ahtes si se estim ara convéníecite.

• ' '• I

A rt . ,22. La enseñanza oral de ¡as materias qué deterr fl*, 
na el articulo 19 se completará; ,, , ,

Con ti abajos gráficos, numéricos, analíticos y de labora* 
torio en relación con los teóricos.

,Con ejercicios prácticos dé* campo. ,
Mediante conferencias sobre temas forestales dadas por 

técnicos espec ia izados en las {l¡versas ' materias.
, Con la formación de colecciones de objetos naturales, .cía* 
sificación de los/mismos y ejecución de preparaciones njicro- 
gráficas. ' -

Con la redacción de proyectos que versarán sobre el con
junto de una o Varias de fas m aterias  que figuran en el 
P a n  .de estudios. .

Con visitas a las Fábricas, Museos. Centrales de Electri» 
cidad, etc. . . "

- ('on excursiones y 'res id en c ias  forestales. ‘ . ó .
A rt. 23. * El curso comenzará el i.° de 'octubre de cada 

año y terminará el 30 de septiembre del siguiente ano, J o d o  
el tiempo que, con a rreg o a este Reglamento, no v̂ e dedique 
a ejercicios, de enseñanza. .prácticas  o exámenes, se conside
rará como plazo de vacaciones escolares.

CAPITULO IV 
Del Patronato de la Escuela

A rt. 24. La  Escuela Especial dé Ingenieros, de Montes 
estará regida por un Patronato, formado del , siguiente p iod o: 

Presidente:. El Ministro de Educación Nocional. .
. Vicepresidente: El Director genera, de Enseñanza Profe

sional v Técnica. . • . .
Vocales :  Un representante de cada uno ,ae los siguientes 

Organismos Dirección General de Montes,-Caza, y Pesca F lu
vial,* Dirección. General, del Patrimonio Forestal de Estado, 
Consejo Superior d.e Mentes e Instituto Forestal .de Investi
gaciones y Experiencias todos ello9 nombrados a propuesta 
del. Ministro de. Agricultura. . v ' ' #.

U n  ¡ r e p r e s e n t a n t e  d e l .  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  
C i e n t i f h a s .  ^  ̂ ^

E l  Presidente de la Asociación Nacional de Ingeniemos de 
Montes. ‘ N ; / ’ •

E! Director de la Escuela .Especial de Ingenieros de Món- 
. tes, un Profesor propuesto por e l-Claustro y ,el Secretario tíe 

!a E s t u c a .  E sté  último, desempeñará igyaj función en , el 
Patronato. , •

A propuesta de ..la Dirección Genera! de Enseñanza Prou 
fesional y Técnica o del Patronato, el Ministerio podrá nom
brar otros Vocales*, elegidos entre personalidades' científicas 

. d e  mérito profesio,ha’ re1e\ante y productores 9 industriales 
fo r e s t a l e s ,  que puedan prestar destacada asistencia a estas 
enseñanzas.- • t - ‘ '

‘ A r t . 2 5  . Corresponde al P a tro n a d o  :• > - u.
a) La  afta inspección de - las enseñanzas eñ la/ E d u c í a :  

de Ingenieros de Montes, v en las que dependan de ésta. •.
b) La pro.^iesta de reforma d<* los planesy de estudio 

correspondientes a la especialidad.  ̂ . j
1 c )  L a  p r o p u e s t a  d e  c r e a c ió n  d e^  n u e v a s  e n s e ñ a n z a s ,  6  
i n s t a la c ió n  d e  C e n t r o s  d e d ic a d o s  a  e l la s .  /  # ~  ̂ .

d) La propuesta dé realización de tráta jos ;  conferencias 
o rur<os bré\\es de aplicación o divulgación de la técnica fo-
r é s t a l % ' - ' , ' -'n : ’■

e) Informar sobre '.a« normas para la selección del .^ 0 -  
fe^c'rado y sobre aquellas otra? cuestiones que-le  sean encp- 
m e n d á d n s  p o r  los M in isterios/de Agricultura o de Educa
ción ■ Nacional.- 1 - *' r 1 . ' ’ ' •

f) L a  g e s t ió n  d e  a v u d a s  v c o l a b o r a c i o n e s  c e r c a  de l a s  
e n t i d a d e s  - i n t e r e s a d a ?  en el p e r f e c c i o n a m i e n t o  té c n ic o ,  y  p r o 

f e s i o n a l . .  '■ 1 ‘ - ■' ' f " .
1 A r t . 26  E l  P a t r o n a t o  d e b e rá  .r e u n ir s e ,  co n c a r á c t e f  pre *

. .'ey>tivo.; en f's mese?i dé mavo V septiembre, así como, cuan
tas vé^es estime necesario para el mejor desarrollo de ^  
cometido. 

C A P IT U L O  V 

Personal y patrimonio dé la Escuela
A r t . 27 Form arán. ely personal' de' la >Escu'Ha : ¿
Un l) i iectoL  '  t  x  ' .  y

Dieciocho. Profesores' numerarios, de los c u a l ^ j  ; ^ /
Unb tendrá á ; su car^ó l!â  a^vgnaturtts de Cá/cu.o Innni* 

t« 'íUiial . Y  'Mecáñh a general'.' v /
Oiro, Física ' y  ■ .Electrotecnia.* . ■ ' ’

: '  ( ContinuarÜ .y
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DECRETO de 30 de enero de 1948 por el que se dispone la construcción en la villa de Albuñol (Granada) de Un Grupo escolar denominado «Natalio Rivas».

Don N a ta l io  R iva s  es un auténtico caso de vocación po
lítica, puesta pl servicio de ia .cu i tu ra .  E n ‘ su brillante vida 
d e  estadista, aparte de puestos muy relevantes en la Admi
nistración española, o upó, dentro del ám bito educacional, los 
cargos 4de Consejero, Subsecretario y Ministro, t rabajando 
siempre con u d o  fervor por el mejoram ien to de la vida esr 
piritual española.

De una m anera  especial, y - s in  que ello en modo alguno 
significara abandonar e* panoram a t»<tal d.c, la cu ltu ia  espa- 

 ̂ ño*a, trabajó dentro* del D e t r i t o  Universitario de Granada, 
su provincia de origen. Merced a su esiuerzo se creó la f a 
cultad de Ciencias O u u n ica s ;  se instaló en nueva y adecua
d a  sede la Facultad ue ¡Farmacia; iué reparada con toda d ig 
nidad la iglesia de San Jerónimo, donde yacen ios restos del 
Gran C ap i tán ;  se habilitó  un edificio ^on t^dos los medios 
necesarios de enseñanza y ta l le res-pa ra  la Escuela d¿ ArUs 
y Oficios A r t í s t i c o s s e  in-sta-ió en locai propio el Museo Pro
vincial de Bellas Artes y la Academ ia con es,pendiente; st- 
terminaron las obras .del Ins ti tu to  de ¿Segunda E n señan za ;  
se hicieron im portara .s im a^ ubras en el .A cázar de la Aiham- 
bra y en varias torres de este conjunto impar de ar te  es- 
paño»; se adquirió el solar en donde efespués había de  levan
tarse el Hospita l Clínico, y sin a m a n s o  se llevó la p reocu
pación ministerial a todos los sectores de la cu .tura  que de 
alguna m anera podía producir un mejoram iento de la mis-- 
m a dentro de la provin ia de Granada.

Jus to  es, p u e s ,  que el E s ta d o  esp'añol se sume al home
na je  proyectado por el pueblo de Albuñol en "honor de este 
ilustre español, que  con tanto e r tu s iu sm u  y acierto supo, lo 
mismo en lo nacional que en lo local, defender el patrimonio 
espiritual de (España.

E n  su virtud, previa deliberación del Consejo d:e Minis
tros y a  propuesta  del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—(En la villa de Albuñol (Granada) se 

construirá un edificio de nueva planta on destino  a un Gru-~ 
po escolar que se denom inará «Natalio Kivas».

ArtOUtO segundo*— La construcción de este edificio se rea
lizará integramente a cargo del presupuesto del Ministerio 
de Educación Nacional, vini ndo  obligado el Ayuntamiento 
de Albuñol a aportar el solar adecuado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta de enero de mil novecientos cuarenta  y ocho.
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Educación Nacional, JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 5 de marzo de 1948 por el que se nombran Vocales del Patronato del Museo Nacional de Arte Moderno a don José Camón Aznar y a don Carlos Blanco Soler. 
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 

deliberac ión del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar a don José Camón Aznar y a don 

Carlos Blanco Soler Vocales del Patronato  del Museo Na-* 
idonal de Arte Moderno, para cubrir  las dos vacantes  exis
tentes en* dicho organismo. '

Dado en Madrid a  cinco de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y oĉ °» - •

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional, JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se crea el Patronato del Museo Zuloaga, de Segovia, integrado por los señores que se indican.
Creado por Decreto de siete de nov ie m b re  de mil nove

cientos cuarenta  y siete el Museo Zul<>aga y adquiridas im
portan tes  obras, d< bidas a las variadas técnicas artísticas, 
con las que lograron celebridad mundial v a rios  mi^mbri-s de la f a m i l ia ;q u e  lleva tan ilustre apellido, procede constitu ir

un organism o rector que, sobre ia bast de estos fondos ini
ciales, pueda llegar a dar forma teal, próspera y definitiva a 
los propósitos expresados en áquel texto legal.

Por r ilo , a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación 'del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo  p rim ero .—Se crea el Pa tron a to  del Museo Zuloa

ga, de Segovia, que estará integrado, p o r . l a s  siguientes per
sonas :

Pres iden te :  Don Ju a n  'de C ontreras  y López de Ayala, 
Marqués de Lozoya. Vicepresidente: Don Francisco Javier 
C ab e l lo 'D o d efo .  Vocales: Don Luis F e l ip e ' de Peñalosa y 
C ontreras  y don Juan  de Zuloaga E str ingana,  en representa
ción d e .ia familia Zulóaga.

Serán Vocales natos de este P atronato  el Presidente de 
la Diputación Provincial* el Alcalde de Segovia y el Direc
tor del Museo, qué será nom brado ipor ei Ministerio de Edu
ca ión Nacional.

Artículo segundo.—lE 1 Pa tron a to  creado en el artículo a n 
terior redactará ,  en el plazo de tres meses, el proyecto d e  
Reglam ento que ha de regir el referido Museo una vez apro
bado por el Ministro de Educación Nacional. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se autoriza  para adjudicar el concurso, anunciado y celebrado por la Junta de Obras del Puerto de Cádiz, para el sum inistro y m ontaje de m aterial y ejecución de trabajos comprendidos en el proyecto  de ampliación de los servicios de grúas y alumbrado de dicho puerto (primera etapa).

T ram itad o  reg lam entariam ente  el expediente de concurso 
anunciado y celebrado por la Ju n ta  de O bras  del Puerto de 
Cádiz, para  suministro y montaje  de materiales y ejecución 
de traba jas  comprendidos en el proyecto de a m p ’iaeión del 
servicio de .grúas y alum brado (primera etapa) de dicho puer
to, en el B O L E T IN  OFICIAL* D E L  E S T A D O  correspon
diente af qulr.ee de agoste  de mil novecientos cuarenta  y 
siete, cuya apertura  de pliegos ha tenido lugar en dos de 
octubre de dicho año, han in fo rm ad o . favorablemente a la 
proposición qué se ha estimado m á s  conveniente la J u n ta  
de O bras  del Puerto y s u 'D i r e  ción facultativa, la Sección 
correspondiente de la Dirección General de Puertos y Seña
les M arítimas, la Sección de Puertos del Consejo de O b ras  
Públicas y la Intervención General d e la Administración del 

. Estado, con las c< ndk iones que en dichos informes se rese
ñan ; de conformidad con los mismo-s, con lo dic taminado 
por el Consejo de E s tad o  respecto de que la adjudi ación 
definitiva ha  de hacerse prevdo Decreto de autorización, a , 
propuesta del Ministro dr  Obrás  Públicas y previa delibera
ción tl-el Consejo de .Ministros",«

D I S P O N G O  :
Articulo Único.—Se autoriza ai Ministro de O b ra s  Pú* 

blicas para adjudicar el concurso anunciado y ce’ebrado por 
la Ju n ta  de O bras  del Puerto de Cádiz para el 'sum inistro 
y m on ta je  de material y ejecución de trabajos comprendidos 
en el/ proyecto de ampliación de los servicios de g rú as  y 
alum brado de dicho puerto (primera e tapa) .

Así "lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta  y ocho.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA » Y MENENDEZ-VALDES <*

\ ' •
<r
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  d e 17 de marzo de 1948 por la 

que se anuncia que las plazas de Por
teros de los Ministerios C iviles vacan
tes en las Aduanas que se citan pue
dan ser solicitadas dentro de los cinco 
primeros dias del próximo mes de abril.

lim os. Sres. : El Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre úl
timo (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A - 
É> O  •del 25), no hace excepción .alguna 
en el sistema de adjudicación de vacan, 
tes por traslado como estaba establecido 
en los artículos noveno y siguientes del 
derogado de 22 de julio de 1930, que re-* 
guiaban el concuaso de m éritos; para 
prevenir que la novedad del procedimien
to deje sin peticionarios las vacantes de 
Aduanas que con periorculad • se venían 
proveyendo por el expresado concursó de 
méritos, y >iendo urgente cubrir algunas 
de las. existentes,

Esta Presidencia ha acordado que las 
plazas de las Aduanas que a continua
ción se relacionan puedan ser solicitadas 
por los Porteros de los Ministerios Civi
les dentro de los cinco primeros' días del 
próximo mes de abril por medio d e ‘ p a 
peleta cursada por conducto reglam enta
rio, conforme a lo preceptuado en el 

•capítulo tercero-del citado E statuto; -

i
R e l a c i ó n  d e  v a c a n t e s

Aduana de Port-Bou ...................   6
Idem de Puigcerdá ........................   i!

Aduana de Irún  .........................   3
Idem de Behobia ................................. 2
Idem de Crmfranc  .......................   1
Idem de Le»    ’ 1

Lo digo a V V . II. para su"conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 17 de marzo de 1948.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

’ í ••

limos. Sres. Subsecretarios de los. Minis
terios Civiles.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 

 que se  designa provisionalmente para 
l o s  juzgados Municipales que se citan 

a los funcionarios de la Carrera de 
Jueces comarcales que se relacionan.

lim o. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en las O rdenes m inisteria’cs. de 
16 de enero y! 25 de marzo, dr 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien de-\ 
signar para el ejercicio, con carácter 
provisional, (M cargo de Juez m  los 
Juzgados Municipales de tercreá categq .

• ría que se citan, a los funcionarios de 
la Carrera de' J ueces comarcales que a 
continuación se refecionanT *

JUZGADOS NOMBRE Y APELLIDOS

Jaén ........... .. .. ..
León ..................................
(La Línea .............
Sta. Cruz de Tenerife.
Tortosa ............................
E lda ..................................

D. José María G arcía Scgovia.
D. Aurelio Ballesteros B navides.
D. Juan de. Dios Galera Agüero.
D. Juan Yanes Perdigón! '
D. Ant< rtio ’ Faura y Mayor^
D . José Abad Burruezo. '* 1

Estos funcionarios deberán tomar po
sesión efe sus cargos dentro» del plazo ' 
que señalan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a y .  L para su :onoci- 
miento y dem ás efectos.
• D ios guarde a V. I. muchos año9. 

M adrid, 18 de febrero de 1948.

RE RNAN D IE Z-C U E ST A

lim o. Sr. v Subdirector general de Jus
ticia M unicipal. ; '

O R D E N  de 30 de enero de 1948 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Eleuterio González Zapatero, Abo
gado Fiscal de ascenso.

limo. S r . : D e conformidad* con lo 
dispuesto en el artículo 39 del «Estatu
to del Ministerio Fiscal, es relación con 
el 33 del Reglamento para su aplicación. 

Este Ministerio ha. tenido a bien dé** 
clarar en situación de excedencia vo
luntaria a don EJeutelio González ^ a -  
patero, Abogado Fiscal de asceoso, que

sirvo el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia territorial de Cáceres.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a V. L muchos a^ios. 
Madrid, 30 je  e n e r o  de 1948.—  

. P. D .f I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector generál de Justi
cia M unicipal. • - ,

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara jubilado, por imposibi
lidad física  a l  Secretario del Juzgado 
Comarcal de Torrente (Valencia) don 

 José Ramón Ayza Salvador.

lim o. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clames Pasivas de 22 de octubre de 1926, 

'  E ste  Ministerio ha , acordado déc'árar 
jubilado,* por imposibilidad física, al Se. 
cretario del Juzgado Com arcal de To* 
rrepte ( fa le n c ia ) , don Jos^-Ramón Ayza 
Salvador»

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efoctos. * ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3¡ de e n e r o  de 1948; —  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal

O R DEN de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara e n  situación de exce
dencia forzosa a don José Juan y Cabe
zas, Juez comarcal de Fuentesauco.

limo. S r . ; De conformidad con las 
disposiciones legales, y 'accediendo a lo 
solicitado por don José Juan y Cabt-zas, 
Juez comarcal' de tercera categoría, con 
destino en Fu¿ntésa*'CO (Zamora),

Este Ministerio ha acordado conced-r 
a dicho funcionario Ja excedencia forzo. 
sa; por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones qué. establece el art culo 
63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945. ^

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cjemás efectos.

Dios guarde 0, V. I. muchos años. 
Madrid, * de e n e r o  de 1948. —•  

P. D ., I.'. de Arcenegui.

fimo. Sr. Subdirector genoral de Justi
cia Municipal. ,

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
 que se concede la excedencia voluntaria 

 al Secretario del Juzgado C o marcal 
de Santa Coloma de Somoza (L eón), 

don Domingo Antonio Allica Urain.

lim o. S r . ; Accediendo & lo' solicitado 
por don Domingo Antonio Aliica Urairt, 
Secretaria del Juzgado Com arcal de San
ta Colomba de Somoza (León), y dé con* 
formidad con las disposiciones- vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien conce. 
der la excedencia voluntaria sóli^ic&da, 
por el plazo no menor d^ un año. N 

Lo que digo a V. 1. para su conocí, 
miento-y., demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
iMadrid, 31 ĵie enero de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector-general d  ̂ Justicia* 
Municipal.

O R D E N  de 31 de enero de  1948 por la 
 que se declara en situación de excedencia 

 forzosa a don Carlos de la Vega 
y Benayas, Juez comarcal de Madrigal 
de las Altas Torres. 

limo. S r . ; t D e conformidad con T as 
disposiciones legales,f y accediendo a lo 
solicitado por don Carlos de la Vega y 
Benayas, Juez comarcal de tercera ca* 
tegoría, con destino en MadrigáLdé^ las 

.A ltas  Torre» (Avila),
Este Ministerio ha acordado conceder a
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dicho func'ónár’o* la excedencia forzosa/ 
por razón d¿ incom patibilidad/en las con-* 
diciones q.ue. establece el artículo 63 del 
Décr to orgánico de 24 de m ayo de 1945 

L ó  digo a V. 1 para su conocim .ento 
y domas efectos. * ■ /

.D ios guarde, a V . I. muchos años. S 
M adrid, 3^ de e n e r o  d e ; 1948. — 

P. D ., I. dé Arcenegui.

lim o Sr/ Subd.rector general-de Ju sti
cia Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de  1 6  de m arzo de  1948 por la 

que se am plia el plazo de presentación  
de instancias para tom ar parte én el 
cursiltó para ingreso en el C u erp ó  d e  
In sp ectores .  M unicipales V eterin arios , 

convocada por O rden  de  1 7  d e f ebrero  
u ltim ó.

' timó. S r . : Publicada en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D E ^  ES 1A DO de 15 de los 
corrientes la Orden ministerial de 17 de 
f'bréro próxírto pasado, convocando el

* Cursillo reglamenta/io'.dé abril para mT 
gres!» en vi *Cuerpo de inspectores Muni- 
fc’pá!es Veterinarios, *en- la que se esta- 
Íble¡c:a la fecha de 2<j "de. marzo actual 
como*.'terminación drl plazo de admisión 
de instancias y la de 5 'de .abril próximó 
para comienzo* del. cursillo, -y n0 dispo
niendo de‘ {¡lempo sufejenté pára que los 
interesados. pu«~dán solicitar su inclusjón,.

Eite M njstéHo, á propuesta de la Di
rección General de Ganadería, ha dis¿

• puesto: \
Ampliar /el piafo de' presentación 'óe 

instancias solicitando {ornar parte en el 
cursillo de referencia ¿asta el día 15 de 
abril próximo; y ^que la fecha de co. 
mienzo del'cursillo sea la de 26 del mismo 
niéS' de abril a las nu^ve y  m*\ii¿ de, 
la . mañana, en el salóin..,de actos de este  ̂
Ministerio. .
‘ Lo que cómun’co . a V. I. para >u co
nocimiento' y efectos.

Dios guárde a V. I muchos años. 
Madrid, tú de marzo dé 1948.

{ ' ' REIN

limo, Sr. Director general de ̂ Ganadería,

MINISTERIO DE TRABAJO
Conclusión de  la R egla m en ta ción  

nacional de T r a b ajo en los Laboratorios,
 de Prótesis D ental. 

• Sección 2*—Licencias*
Art 36 ¡El personal de la Empresa

tendrá der cho a solicitar licencia con. 
sueldo en cualquiera de ios' caso sv si- 

. 'guíentés: *. ' 1
a) Matrimonio d(S operario.
b) - Necesidad d/ atender personal

mente asuntos propios que no admitan
¿em ora. - ’

c) Muerte o en ti erró de] cónyuge,
vdsjcendjentes' descendientes o h rápanos 
^enfermedad, del eónvqge; padre o h jos/ 
. f  aluiíibi amiento .de la esposa; •. '

Art. 37. La duración de estas deen. 
cias será al m> nos dé ocho días m  el 
caso de matrimonio, y de uno a -inco 
días en ios demás casos, teniendo en 
ebenta para ello los desplazamientos qu' 
eí operario haya de hacer y las demá> 
circunstancian que en di caso concurran. 
Atendidas éstas-, el mismo empresario 
que haya concedido la licencia podrá 
prorrogarla por plazo no superior a tres 
días, siempre que se solicite debida.

’ mente. , • “
Art.' 38. En los casos a . que se re-.' 

fi re el apartado b) .del articulo 36, 
otorgará .a licencia si lo permiten las 
necesidades del servicio y teniendo ep 
cu- nta las anteriores ¿o*licitndes del pe. 
ticiopário y su expediente persdnal, no 
pudiendo disfrutarse de más de una li
cencia detesta clas^ cada año.

En todos los casos, incluidas las pró
rrogas, se podrá exigir la oportuna jus
tificación de as causas alégadas:

.Art..-39. También podrá el personal 
de lá Empresa que ll< ve un mínimo de 
dos años a su servirio solicitar licen
cias sin sueldo, por plazo no interior a > 
quince días ni superior a sesenta, y les 
s* rá concedida dentro del mes siguiente, 
siempre que lo pprníitan las necesida
des del serviejo.* .

Art. 40. 'Ño se descontarán; .a ningún 
\efecto, Ip* lie* nries reguladas en e)

. presente capítulo, *alvo a lo*' operarifrs 
que hayan obtenido, durante eJ tiempo 
de su ’-mpleo, tres o más licencias sin 
sueldo, qúe en tota sumen más de seis 
m e s e s e n  tales casos deb rá reducirle 
el tiempo que reW te de sumar las dis
tintas licencias disfrutadas. t

Sección 3.a— Excedencias 
Art. 4I. Sr reconocen dos clases de 

excedencias: voluntaria y forzosa, pero 
1 ninguna de ellas dará derecho a suel
do mientras el exr diente no se inepr-. . 
pore al servicio activó.  ̂ ■

Ar.t. ^2. Podrán smicitar lo exce
dencia voluntaria todos Tos ^p^rarios-de 
la Em presa/ siempre que lleven ál .m e-' 
nos dos años a su seriTcio.

iLas peticiones de extedcncia se re
solverán d ntro del -mes siguiente a su 
pres^*ntación y «erán apsididas dentro 
de las necesidades del •servicio 

• En U>do caso se pr curará despachar
las. favíuablémente cuando se funden é n  
terminación de estudios, exigencias ta- 
miliures u otras cau«>a* ^ufi^'i'nteis y 
aipá'íigas; ¿ las expresadas

AI terminar esta situación dé ex
cedencia; el personal T ndrá derecho a 
ocupar la primera vacante que s» pro
duzca - eñ* só categoría, si. no hubiese 
operarios en situación de exced n d a  for
zosa... " ’ • ;

f o excedencia voluntaria se conceoe. 
rá. por una so-á vez, por plaz >̂ no \n-. 
f-rior a un año ni superior a cinco v 
sin derecho a prórroga- A niñgiVn elec
to se computará el tkm po que los ern. # 
picados permanezcan - n esta siluacióñ 

.Se- perderá eé dere< ho  ̂de reingreso .• n 
la Em presa «i no ,ŝ » solicita ante» d> 
expirar el plazo por el cual se concedió 
la excedencia. —

Ar|. 4^. Darán Iqgar a la situación' 
_de vxééden4*ia forzosa cualquiera .de (as* 

causas sigufentes: .. . h  ̂ .
a) Nombramiento p a ra ( cargo po'f- 

tico o def Movimiento qlV haya de ha*
¡ cer«.e por IW reto. o por d* signadónj del 

Secretario general.

b) Enfermtjdad.
c) Matrimonio del personal feme

nino.
Art. .44, Ep los casos expresados en 

el apartado a) de-1 articuúo ánterioi la 
éxcegoncia se prolongará por ei tiempo 
que dure el c a ^ o  que ía determina y 
otorgará dérec¿o’ ,a ocupar la misma 
plláz-á qUe se desempeñaba anteriormente 
y a que se le compute el tiemipo de cx- 
crdenci^ a efecu s pastvos.

¡Los, operarios qur se encuentren en 
esta situación deberán soljeitar eil. re
ingreso én el*m es siguiente a su cese 
en . el cargo

Art. 44. Los ^ term o s serán con§i.
' dorados t.n situación de excedencia for

zosa a partir dei. dfa siguiente al último 
en que hayan cobrado la indemnización 
Ootpo consix'uencia de su enle.rm'dad. 

La duración máxima de esta exceden.
’ cía será ele dos años, con derecho a re

serva de plaza de la misma categoría 
que vinieron desempeñando.

El tiempo d* excedencia j,erá rei'Cno- 
cido a quienes lleven un mínimo dt dos 

¿  años al, servicio de la ( Em presa en>el 
momento d« prodticii se l*a excedencia 
por causa -de enfermedad.

'E l pí'rwjnal excedente por causa de 
enfe rmedad estará sometido a lar. V i g i 
lancia del servicio méd’coi de la Em
presa, que podrá dt claradle útil para vol
ver al servicio activo/ ’

Art 46. El personal fem-nino .que 
contraiga* matrimonio quedará en 'situa
ción d» excedencia forz«vsa en tanto no 
se constituya erj cabeza d» fam ilia;

' uñando esto ocurra, deberá 1 solicita! tíl 
reingreso dentro de lo», tr  inta di^s si
guientes . a-1 hecho que lo íit'f. min^ y 
deberá adjudh'arsc* la prim ep vacante 
de ,̂u categoría, si no hubiere, algún 
otro candente de los comprendidos en 

. H artículo 42., /
* ' Este pers<.»na; tendrá derecho, en con

cepto de dote, a una canti<lad equiva
lente a tantas mensualidades ('<»rn». año? 
de servicio hayá prestado, sin qué ex
ceda de seis. .

Ei tiempo de esta excedencia Po*se 
computará a -ningiírV" efecto.

Art. 47. iEl pcr^mal íemenipo actual
mente al «érvicio de la • Kmpi or>n pue
de libr mente optar entre continua» tra^ 
bajándo o acogerse a las condicione* «]é 
excedencia anter demente 'eñalÓdas# en 
cuvo (*aso percibirán la dotje que lé« hu
biera ('orre^jMindido en el̂  n>«'m^nto de 
contraer matrimonio. El plazo de op.

1 ción para e^te personal será'de lrew.mia
ses, a éontar d«A*de la bublicación de 
las pr» septes Oríb-nan/^is,, transc urrido 
eí cua> nó podrán va acogerse a lo* be. 
neficiós señlalados en el presante apar
tado  ̂"para ; la exo dencia pc>r matrímo- 
nio.

( CAPITULO VIII
Faltas, sanciones y  premio^

Sección J b—Paltas del versonal y sus 
sanemneé 

Art' 4 8 ’ Las accione* u omisiones 
punible^ ¿y que incurran lo* *op»<anos 
de .las Envpr sas se cal Loarán, según 
sú índole y civunsta^ncia* qu* coñeurran, 
en levés, gráves v muy gravés.

Serán faltas leves:* .. 
i .a Las de» descuido en la ejecución.*■ 

d é . cualquier trabajo que no pr»KÍuzCa 
, pértMibación tmportaívUí en ^  obra t iu  

comendada^
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' 2 » L a  falta de p u n tu alid ad  en la 
asistencia al tra b a jo , ih fr n o r  a  30 m i.  
nütos, siem pre, q u e  de e s te  . re tra so  no 
ce- der ve, por ia i utic ón ..special del ope
rario, g ra v e  p erju icio  p a ra  el tr a b a jo  q u e. 
la Em presa le ten ga  e n co m e n d ad o , en 

t cuyo caso se ca lifica rá  d e  ta ita  gt ave.
• - * No cursar en tiem p o o p o rtun o  D 
•baja correspondiente c u a n d o  se fa lta  p,l
trabajo por m otivo ju st tira d o , a ^ ° , ser< 
que se pruébe la im p osib ilid ad  dv- h ab er
lo efectuado. . . . ;

4 .» El abandono sin c a u sa  ju stific a d a  
¿del servicio, au n q u e  sea. breVe t ie m p o ,
■si com o co n secu en cia  d e  este  a b a n d o n o  
se causara  p e rju ic io  a', trabaje* q u e  la 
E m p resa le t e n g a / e n co m en d ad o  o tu e- 
.Se causa de a cc id e n te  a su s co m p a ñ e ro s  

,-de tr a b a jo ; esta  c a u sa  podrá ser con-* 
'siderada com o g r e v e  o  m u y g ra v e , s e - . 
;gún los casos.

5.a P equeños d escuidos en  la -c o n s e r 
vación del m ateria l.

6.» No co m u n ica r a la  E m p re sa  los 
cam bios de d o m icilio .

\t 7.a L a s  d iscu sion es m o lestas con lo s ,  
.com pañeros de trabado d en tro  de las d é- 
:-pendencias de la ‘E m p re s a .

, 8.a F a lta r al trab a jo  ün día sin la 
’ d-bida a u to riza c ió n  o c a u s a  ju stific a d a  
. y siem pre que de e s ta  .falta no se de

rivé p erju icio  p ara  el tra b a jo  q u e  te n g a  
•encomendado, en cu y o  ca so  la fa lta ' ¿erá 
■considerada com o, g r a v e . ,

Art. 49 . Se c a rn e a r á n  co m o  fa lta s
- ¿graves las s ig u ie n te s  : >
; ,l. i . a‘ M ás ch tres fa lta s  de p u n tu ali- 
/dad en la  a s is te n c ia  al- tr a b a jo  no ju> tj- 
*,fica(ías y  co m etid a s  tn  el período» d e  un 
óni-es.
. • 2.a - F a lta r  dos d ías al tra b a jo  d u ran - ,
• fe un período de un m es sin c a u s a  ju s-  
. tificada C u a n d o  de e s ta s  fa lta s  se d e- 

i -fiven p erju ic io s  p ara  <1 tra b a jo  se  co n 
siderarán \ c o m o  m u y g r a v e s .

.3 .a No. co m u n ica r con la p u n tu alid ad  
debida los ca m b io s  e x p e r im e n ta d o s  en a 

•Tamil’a v q u e  puedan a fe cta r  a los 'se- 
♦•guros sociales / o b lig a to rio s  y  p lus de 
•cargas fa m iliare s. L a  fa lta  m alic io sa  
en estos a c to s  se c o n sid e ra rá  c o m o  ia L  

/ ta  m uy g ra v e .
4.a E n tre g a rse  • a r ju e g o s , d jstracc io -

- fies, cu alesqu iera  q u e sea , ^st-ando de ser
v i c i o .  r v

5 .a L a  , s íñ iu la c ’ón dé e n fe rm ed a d  o 
^accidente. '

' 6.a--‘ L a  m era d eso b ed ien cia ’ a su s su*; 
i^periores .«en cu a lq u ie r mat* ria  de serv i- 

ciq. Si esta d eso b ed ien cia  im p lic a s e  q u e . 
branto m an if esto para el se rv ic io  o de 
ella d e r iv a s e ’ p e rju ic io  n o to rio  p ara  

-la E m p resa , podrá s e r ,.c o n sid e ra d a  co m o  
Taita -m u y g r a v e . . ^

7.a S im u lar la p resen cia  «de* otro  ope
rario, fichando o firm an d o  por él. '

"  8.a L a  n eg lig en cia  o d escu id o  en  e],
trabajo q u e a b e t e  a  la  b u en a  m arch a , 

? del m ism o. ‘ v
 ̂ . Q-a La im p ru d en cia  en 'acto  d e  ser-,
. vicio, si im p lica  r ie s g o  d e  a cc id e n te  

PaCa sus c o m p a ñ e r o s , o, p e lig ro  d e  a v e 
fr ía  para las in s ta la c io n e s , p o d rá  ser 
..con sid erada m uy g r a v e

10. R ea lizar, sin ai- o p o r tu n o  p é rm i
c o ,  trabajos p a rticu la res  d u ra n te  la jor- 
, ;npda, así com o em p lear p a ra  u so  p ro - 
- p ío  h erram ieh tas o m a te ria le s  de la E m . 

presa. .

n .  L a s d eriva d as de la  c lá u su la  cu ar-
' tá .d el artícu  o a n te rio r . ,
/ 12. L a  re in c id e n cia  en  fa lta s  g r a v e s ,

au n q u e $ean d<- d istin ta  n atu ra le za , d en 
tro de un. trim estre  y haW endo m ediado 
a m o n e stac ió n .

A rt. 50. Se co n sid erarán  com o ta ita s  
m uy g ra v e s  las s ig u ie n te s :

1.a M ás de d iez ,fa>tris de asistén cia  
al tra b a jó  en u n ' período de seis m eses , , 
o vein te d u ran te  un año.

2 .a El fraude - desl altad 6 a b u so  de 
c o n fian za  en las gestion es en com en d ad as, 
asi com o' en el- trato con los co m p añ e
ros d e  tra b a jo  o cu a lq u ie ra  o tra  per
sona al serv cio. de la E m p resa o en re-la: 
ción d- trabajo  con .ésta.
- 3 .a H acerv d esaparecer,, in u tilizar, dés- 

. tro zar o ca u sa r  d esp erfecto s  en m a té -  
¡;ría le s , ú tiles, h e rra m ie n tas#  m aq u in a ria , 

a p á r a to s , .-instalaciones, e d ific io s , e n se 
res y d o cu m en to s de.-la  E m p re s a .

4 .a L a  condena pór . del/to de. robo, 
h urto  y m alversación,: com etid os fu era  

d e  la E m p re sa , o por - cuálqub.T o tra  d a - , 
se d e-h echo que pueda im p licar para  ésta  
d es co n fia n za  resp ecto  a-«su aü-tor, -y en ■ 
todo caso  a' las. de. duración  superior a : 
se is años d ictad as por los trib u n ales d^ 

ju s tic ia . .
5 .a D ed icarse a activid ad es que la ■ 

E m p re sa  h ub iera  d e o a r a d o  in c o m p a tL , 
b les en su R eglam en to ' de ^Régim en In
terio r. ' _ • • • •

6.a L o s  m alo s  tratos de palabra  u . 
o b ra , a b u so  de a u to rid a d  o la fa lta  g ra v e  
dé, r e s p  to y  .co n sid erac ió n  al em p resa-* 
rio o a sus fa m ilia re s , asi .c o m o  a lo s ' 
co m p a ñ e r* )^  y su b o rd in ad o s, •

7 .a L a  em b ria g u e z  o b la sfem ia  h a b r  
1 tu áh  *

8.a C a u s a r  a c ó d e n le s  g ra v e s  pór ne- 
g lic en c ia  o im p ru d en cia  in excu sa b le .

q .a L a  d ism jn u cíó n  v o lu n ta ria  y con
tin u ad a  en el ren d im ien to , n orm al d e  la ,

‘ la b o r.  ̂ ^ .............
10. L a  re in cid en cia  en fa lta  g ra v e , 

a u n q u e  sea de d is tin ta  n a tu ra le za , sierti- \ 
pre q u e  se co m eta  d entfcf d e  un p».río- 
d o , de S" is m eses de la prim era.

A rt. 51. L a s  sa n c io n es  m á x im a s  q u e  
podrán ‘m p^nerse a los qu e in cu rran  en 
fa lta s  serán  las s ig u ien tes?- '

P o r  fa lta s  le v e s : . \
A m o n es ta c ió n  verba l.

. Am onesUaéión por. escrito . . ' ^
S u sp e n sió n  d e  em p leo  y  su eld o  h a sta  

d e  dos d ía s .  ̂ .
P or fa lta s  g r a v e s :  ^
D is m in u ció n  de v a c a c io n e s  re trib u i

d as, 1 siem p re  q u e el sa n c io n a d o  p ie  d a  
d is fr u ta r -d e  lo s, s ie te  d ía s  e sta b le c id o s  
en el a rtíc u lo  35 d e , la v ig e n te  L e y  de. 
C o n tra to  d e  T r a b a jo .

S u sp e n sió n  de em p leo  y  &ueldtí\ de 
thes a q u im >  d ía s . • ‘ * '

Po* fa lta s  m uy g r a v e s :
S u sp e p sió n  d e  em p leo  y  su e ld o  de 

v e in te  a sesenta d ía s . n ‘ ,
• P o s te rg a c ió n  hasta  de c in c o  a ñ o s  d e l 
a u m e n to  que p u d iera  co rresp o n d erle  por 
a p lica c ió n  de los cin co  in cre m en to s pe
r ió d ico s  a q u e se r> fiere el a r t íc u lo ’ 23.

P érd id a  d e 'p u e s to  en el e sca la fó n ,, p o 
d ie n d o  lleg a r in c u s o  a o c u p a r el ú ltim o  
n ú m ero  d(«. lo c a te g o ría , a q u e p erten ezca  
el s a n c io n a d o .

In h a b ilitació n  por un p erio d o  n o  supe
rio r U  cin co  a ñ o s  p a ra  a sce n d e r d e  ca- 

'. tego ría . . x
D e sp id o , con  p é rd id a  d e  -todpsr. su s 

d er-c h o s  en la E m p re sa .
A rt. 52. L a s  sa n cio n es q u e  en el o r

den laboral puedan im p o n e rse  sê  e n tien 
d en , sin  p e rju ic io  de p a sa r  el ta n to  d e

culpa a los T r ib u n a le s , cq an d o  la fa lta  
co m etid a  pueda c o n stitu ir  d e lito . • A s i
m ism o podrá d a rs e  cu en ta  a la a u to r L  
dad g u b e rn a tiv a  si ello  p ro ced iere .

A rt. 53. N o rm a ' y p roced u n e nto.-^.
■ C o rre sp o n d e  al e m p re sa r io  ' l a  fa cu lta d  
de ■ im poner sa n c io n es u o tó rg a r  p rem io s, 
de acu erd o  con las n o rm as e s ta b ’eoidas, 
salvo... ,a d- 'd e s p id o , q u e  se reserv a  a 
la M a g is tr a tu ra  de T r a b a jo , a n te  la cu al 
las E m p resas, fo rm u la rán  la co rres p o ru  • 
d ien te  prop u esta.-

A rt. 54. N o será n ecesaria  la p rev ia
in stru cc ió n  de exp- d iente en los c a s o s 1
de’ fa lta  eve, pero si ío será en los d-e 

.fa lta s  g ra v e s  o m uy g ra v e s . E l R e g la -  ‘ 
m e n tó -d e  R gim en  Int* rior d ete rm in a rá  
los p lazo s y trá m ites  del e x p ed ien te , cu 
y a  .d u r a c ió n  no 'p o d r á  exced er .d e  d o s  
m eves, so b ó --la  base de que >ea ¡••'ido el 
in cu lp a d o  y de qu e se e a d m itan  cu an 
tas p rp eb a s pro.ponga* en su d e s c a rg o . . 
T a m b ié n  el R e g  am en to  d e  R ég im en  In
terio r r o m p í1 taró dos 'c a s o s  d e  fa lta s ',

. m u y  g ra v e s , en los q u e la ‘E m p re sa  po
d rá  aco rd ar cOmo m edida pre.yia,- b a jo  
sp resp o n sab ilid ad , y a re su lta s  de o  q u e  

• en d efin itiva  ^  a cu erd e , co m o  co n se
cu en cia  de la  su ste n tac ió n  del exp ed ien 
té , la .suspen> ión de .<m pleo y su eld o  por 
el tiem p o ■ que duré la tram itació n  de 
a q u él.

L as. sa n c io n es ;serán cóm urw cád as por 
e s c r ito  al in teresad o , éxpr» san d o a s , a u -  

• sas. q u e  Tas m o tiv a ro n , d eb ien d o  é s te  
firm ar el d u p lica d o  y en treg arlo  a  la  E m 
p resa; ;

A rt. 55.. E n  lo s  ca so s  d e  fa lta s  muy 
.g r a v e s  e l p erso n al san cio n ad o ' p o d rá í re
cu rrir  c o n tra  la reso lu ció n  de Va E m p re- 
sq a n te  ia  M a g is tr a tu ra  d e  T r a b a jo , ^  
e-j término^ de los q u in ce  d ía s  s ig u ie n 
tes a la, «fecha em q u e  se le corm iruque 
la sa n c ió n , ^en el caéo  de q u e la E m p re 
sa radicas^  en lo ca lid ad  d on de e x is ta  la 
M a g is tr a tu ra , y  en e*V d e  d iec io ch o  d ía s ,

. en o tro  'caso. \
E n  lo? caso-; de, d esp id o  (im puí?sto 4>or

la N lagistra-tura de T r a b a jó  pu ed e in ter
pon* rse  re cu rso  de ca sa c ió n  cqn  a rre g lo , 
a las d isp o sic io n e s  le g a le s . - 
. A rt. 56. I>a¿; E m p re s a s , a n o tarán

los e xp e d ie n te s  p erso n a les  d e  su s  o p -r o -  
rios los prem ios qu-t le s  Ju erp n  concedí* 
dos v  la? san cio n es q u e 'l e s  h a y a n ' sido 
im p u e s ta s  • V ■

E l R e g la m e n to  de R é g im e n  . In te rio r 
d ete rm in ará  j o s  ca so ?  y c o n d ic io n es  en 
q u e  la co n d u cta  y  a ctu a ció n  del sa n c io 
nado; p ó s t ’ rio res a la  fa lta , d eb erán  p ro - 

. d u cir  j a  a m j1a ció n  d e  n o ta s  d p s fa v o rá -  
V les, q u e  en todo c a s o  se  co n sid erarán  
anu  a d a s  si tra tá n d o s e  d e  faltas^ ley es  
transfcurriese un año-, sin h ab er re in cid i
d o  en n u ev a  1 sa n ció n : Si* se t fá la s e -  d e  
fa lta s  g ra v e s  o  m uy. g ra v e s , el p la z o  
a n te rio r m e n te  in d ica d o  e leva rá  a tres 
y  c in co  a ñ o ? , re sp ec tiv a m e n te .

A rt. 57. .'E l im p o rte v d ¿  las sa n c io n e s  
de c a rá c te i econ óm ico ,/  re tra so  e n  I09 
a u m e n to s  p e rió d ico s , e tc .,  a s í co m o  ef 
m o n ta n te  'del sa la r io  co rresp o n d ien te  a  

% v a c a c io n e s  n -tr ib u íd a s  de q u e  se  p r iv e  
a  a ’ g ú n  operario» se rv irá  p a ra  k u ’j e -  
m en ta r  el fon d o del p lu s de c a rg a s  4® 
fa m il i^ d e  la  E m p re sa . 1 v

S e cc ió n  2¿^-Sanciones a las Empresa?

A rt. 58" L a s  in fra cc io n e s  a  la p resen 
te R e g la m e n ta c ió n  som etidas, p o r ' la s  

, E m p re s a s  ^ jd rá n  sejfj sa n c io n a d a s  por. 
las D e le g a c io n e s  d e  T r q h a jo  c o a  muCtas
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de cincu ota a dihz mi! pesetas o pro
poniendo a \n Dirección Geneml otras 
de mayor cuantía, cuando a ‘ naturaleza 
o circunstancia* de la taha o de los in
fractores o .a reincidencia i si lo acon
sejen.

En caso de infracción Id. presente 
Reglamento o do l a s  L* \ . - reguladoras 
del trabajo, con d IíÍh-i ad< • ■ v ostensible* 
deseo de infracción,' el empresario în- 
currirá en falta muv grave y podiá ser 
inhabilitado para aceptar puestos d> di- 
recrión. sin perjuicio de la. sanción e c ^  
nómica que. proceda.

S e c c i ó n  3 .a— Premios
Art. 59 L as  Em presas establecerán 

en el Reglamento de Régimen .m enor 
un sistema de recompensas especiales' 
para premiar los actos y trabajos de .ca
rácter extiaordinario realizados ;n  cir
cunstancias singulares .y que revelen en 
su autor un profundo sentido del deb»r, 
alto espíritu (de co aboración cf elevado 
amor profesional. . ¿

Dichos premios podrán consistir en 
so b resu e lo s  cantidad s en metálico, am
pliación de 'v a t  aidones . viajes, etc., y 
llevarán anejos la concesión d e 'p u n to s  
o preíer ncia a los efectos de ascenso de 
categoría.

La concesión de las anteriores recom
pensas Se hará pública, en las táb illas de 
anuncios d las ■ Em presas ,  como men
ción honorífica, y tada* ellas se harán 
constar en los respectivos expedientes de 
los trabajadores.

CAPITULO IX  
Reglamento de Régimen Interior
Arto 6o. L a s  Empresas, sujetas a las 

presen tes--(Ordenanzas que ocupen a diez 
trabajadores fijos c o m o  m ín im o , ven
drán obligadas en el plazo dr- un mes, 
contado desde el siguiente día de a in- 
serc'ón de estas normas <n el B O L E * 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a re
dactar un proyecto de Reglamento de 
Régimen interior, qu» habrá de seguir 
en el mi^mo orden de materias de la Re-., 
^lamentación, adaptando las reglas de~ 
ésta a la p^cudar organización del tra
bajo. 

En dichos Reglamentos interiores se 
detallarán especialmente las materias re
ferentes a turnos de trabajo, plantillas, 
régimen de premios y "sanciones, medi
das de seguridad e higiene implantadas, 
y, en gen* ral. cuanto suponga ’ mejora 
de las condiciones mínimas obligatorias 
por reg'á específica de organización

E l  próyeoYo se presentará por tripli
cado, antt la Delegación de Trabajo  de 
la provincia en que desenvuelva la Em 
presa su actividad.

L a  Delegación de T rab a jo  adoptará el 
acuerdo que p ro o d a  en el término de 
un mes, contado desde a fecha de emi
sión de.inform e por la Delegación Pro
vincial ¿  ‘Sindicato». E L  Reglamento se 
entenderá aprobarlo por la tácita, si no 
recayera resolución en el plazo señalado.

Contra :a decisión dictada se dará re
curso en el'plazo, de 'qu'nce dfa> hábiles, 
contados a partir de la notificación de 
aquélla, cuyo recurso habrá de presen
tarse ante la autoridad que se hubiera 
pronunciado, y *erá dirigido a la Dir^c.

. ción General de Trabajo.
Para resolver, el recurso formalizado, 

dispondrá e» Organismo correspondiente 
de otros quince días laborables.

CAPITULO X 
Seguridad e higiene del trabajo

,Art. 6i. En las Em presas sujetas a 
♦a presente Reglamentación, se habrá de 
dar el noá> .estricto cumplimiento a los 
m-didas di .segundad e higiene com
prendida^ erV el vigente Reglamento de

de enero de 1940, y n especia , a las 
disposiciones relativas a superficie de lo?, 
talleres, cubo de air- v ventilación, pre
venciones adecuadas al empleo y utiliza
ción de las máquinas y herramientas, 
así como a lo dispuesto ; n materia de 
iluminación en .virtud de la Orden de 
26 de agosto de 1940.

Art / 62. Asimismo se dispondrá en 
os Centros de trabajo a q,ue «-sta Regla

mentación se refiere, de los servicios hi
giénicos en el núm* ro y condiciones es
tablecido en 'el citado Reglamento de 41 
de enero de 1940, y d« un botiquííi con 
el material pfeciso para las curas de ur
gencia o que por su escasa-im portancia 
no requieran la intervención facultativa.

 CAPITULO  X I

Disposiciones varias
Art. 63. S a l i d a s , VIAJES y d i e t a s .—t i  

persona que por razortes del servicio ha
ya de salir luera d e  su  residencia h a b í- ’ 
tual de trabajo, t ndrá derecho al abono 
de las dietas que le\ corresponda, • inde
pendientemente d i  abono del billete, cu- 

>ya* dietas no habrán de ser inferiores a 
40 pesetas diarias para los Maestros y 
Oficiales, y a 25 para los Ayudantes.

Art. 64. S e r v i c i o  m i l i t a r .— E l perso
na de las Em presas a que se refiere est* 
Reglamento tendrá derecho a la reserva 
de puerto de trabajo durante el tiempo 
d- su servicio militar obligatorio y dos  
meses más.

Asimismo disfrutará este personal, du
rante el tiempo de prestación del servi
cio militar, d- las pagas extrnordinária? 
correspondientes a iS de judo y a Na
vidad.

Art. 65 R e s p e t o  a l a s  c o n d i c i o n e s  
MÁS BENEFICIOSAS. — Por ser condicione* 
mínimas las establecidas en la presenté 
R e g 1 a mentación d- Trabajo, habrán de 
respetarse-las  que vengan implantadas 
por disposiciones legales o costumbre ín. 
yet- rada cuando, examinadas en su con. 
junto, resulten más 'beneficiosas para el 
persona!, tanto en lo relativo a remune
ración como en lo referente a otras m a
terias. *

Por lo/ tanto, si en algún caso la ac- 
tuaj rttribucié>n, incluido el- salario, más 
el plus de carestía de vida, si ’o hubie
se, fues- superior a la establecida en és
tas Ordenanzas, ha de ser respetada en 
lo que exceda.

Art.' 66. A p l ic a ció n  d e  d i s p o s i c i o n e s  
d e  c a r á c t e r  g e n e r a l .— En lo no previsto 
ó regulado *-n la presente Reglamenta
ción de Trabajo, serán de aplicación las 
normas establecidas por la legislación 
general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Acoplam iento . —  El personal 

dependiente de las .Em presas a que se 
refiere este^ Reglamento que no estuviese 
clasificado con arreglo a las categorías 
contenidas *n estas Ordenanzas, así co
mo aquel a quien * corresponda s*r pro
movido a categoría superior, se clasifi
cará por la Emphesa de acuerdo coh las

funciones qu- efectivamente rea ice. di
cho personal.

L a s  clasificaciones han de consignar*0 
en los escalafones «a que .se  refere  el ar
tículo 15  de esta Reglamentación, po
diendo promov- rse las reclamaciones a 
que. hace referencia el nrtícu o U.\ 

Segu nd a .• Cóm puto (e bienios .—A los 
efectos de la perrvprión de los aumentos 
por razón de antigüedad a que se refiere 
• I artículo 24, el personal que se hallare 
al servicio de las Em presas comprendi
das en esta Reglamentación con ante
rioridad a primero de m ero dé IQ4S, so 
entenderá cumple* un bienio en dicha fe
cha cuando su antigüedad estuve se com
prendida entre cinco v diez años, y dos 
cuando su antigüedad sea superior a diez 
años. 

DISPOSICION FINAL 
Quedan d • rogadas las Bases tra

bajo, pactos colectivos y cuantas otras 
disposiciones se opongan a lo dispuesto 
en e-ta Reglamentación

Madrid 2 de en* ro de 1948.—El Di
rector general de T rabajo , Agustín Mi
randa Junco.

O R D E N  de 6 de m arzo de 1948 por la 
que se aplican las norm as de la R e
g l a m e n t a c i ó n  N acional del Trabajo en 
las Industrias del Vidrio a las de re
vestidos de garrafones. 
llmo. Sr, : La  actividad industrial 

del .re«yestido dé gar-afones ha venido 
desarrollándose, tradiciónahílente, como 
una extensión del trabajo dé la indus
trio de fabricación de vidrio, v siendo 
labor auxiliar de ésta. e*n las E m presaaj 
vidrieras ’ que como departamento a n e j i 1 

-de las mismas realizaban la referida la
bor, se hallaba regulada por !a R egla
mentación Nacional del Trabajo en las 
Industrias del Vidrio, de 2j septiem
bre de 1046. No obsrante, existen di
versos ■ talleres do revestido de garra fo
nes, independientes»de las Empresas vi
drieras, cuvo trabajo no se halla regla
mentado específicamente v st hace pre
ciso regular, y a .este fin, v habida 
cuenta de la relación directa que con las 
-industrias vidriaras tienen; procede hnr 
co- extensiva a nquéllos las normas de 
la Reglamentación Nacional del T ra b a 
jo a que se ha hecho mención. •

En su virtud. ,este Ministerio, a pro
puesta de la Di ra c ió n  General de T ra>  
bajo v en ü so .d e  las atribuciones que 
le confie re la Ley de 16 de octubre» de 
1942, fin tenido n bien disponer:

i.°  El trabajo en las empresas y ta
lleros de revestido de garrafones,-queda 
sometido a' las normas de la R eg la
mentación Nacional del Trabajo'  en las 
Industrias^ dql Vidrio, aprobada por O r
den de 21 de septiemlvc. de ¡046. v d is
posiciones complementarias dé la misma.

2.0 L o s  salarios de los trabajadores, 
técnicos, administrativos v subalternos 
serán Jos, que» se determina en el ar
tículo .27 de la propia Reglamentación, 
en su9 grupo? primero, segundo v ter
cero. El salario de los trabajadores pro
f e s i o n a l  o do oficio, será el que para, 
los trabajadores dtj oficios ’ sru'x i liares &e 
de te*'-minó en Orno» cuarto del m is
mo artículo, y el de lo? peones espe
cializados, peones, pinches y aprendi
ces, .el que en y! mismo artículo y gru
po. apartados B), C), D) y  E) se es
tablece. « '
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3 .0 Los planos previstos en el artícu
lo 72 y disposición transitoria primera 
de la Reglamentación Nacional, se con
tarán, a los efectos de In aplicación de 
óUá Ordon, a partir de la fecha de vi
gencia de la m isma.

4.0 L a  presente Orden deberá publi
carse en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O , V entrará on vigor en la fe
cha de su promulgación.

•5*°- Quedan derogadas cu-antas Bases 
de trabajo, acuerdos o norm as regulasen 
con anterioridad el trabajo en la indus
tria de rovos t id o de garrafones.
. L o  que digo a V . í. para su conoci

miento y efectos.
' Dios guarde a V . 1. m uchos años,

M adrid, ó do marzo de 1948.

G IR O N  D E  V E 'L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares Administrativos del Insti

tuto de Cultura Hispánica

 Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos a los que se convoca  y seña
lando fecha, hora y lugar para dar co
mienzo los ejercicios.

D e conformidad coñ lo dispuesto en 1̂  baso tercera de lá Orden de este Mi 
msterio de 5 de julio de ic>47, convo
cando oposiciones para cubrir dos pía* 
fa s  de Ahxilianes Adm inistrativos del 
Instituto de Cultura H ispánica, el T ri 
buna! ha acordado publicar la siguióme 
relación de los opositores adm itidos, a 
quienes convoca para ti día 7 de abril 
del corriente año, a las sois v media de 
la tarde en ¿1 local del Instituto de C u l
tura H ispánica (Alcalá, .95), para pro„ 
ceder al sorteo y ciar comienzo- a los 
ejercicios de Oposición :
D . Ricardo A storga Leira.
D .n Francisca Vich Pére/z.
D .a Ignacia Mo!in<a D uque.- 
D .a M aría del Carm en Llovet Ruiz» 

Antonio Escudero Peña.
D ,* M aría dél Carm en Montes Alvarez. 
D .a María del Pilar M ontes Alvarez.

M adrid, 13 <Je marzo do *1948. —  El 
Secretario deí TYiburthl, Jo sé  RoméU de 
A rm as. —  V isto  bueno,, el Presjdente, 
Antonio do .Luna G arcía.

M.° DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría

Rectificación al M ovimiento de personal 
ocurrido con motivo de los ascensos del 
personal técnico-administra4ivo y auxi
liar, verificado en virtud de reforma de 
plantillas aprobadas por L ey  de 23 de  
diciembre de 1947.

Habiéndole padecido error de copia, en ¡ 
el citado Movimiento dé personal, publL' 
cado en ei BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTÁ DO número 76, correspondente al 
día 18 de marzo do 1948,*. te  rectifica en

el sentido de que ha sido colocado don 
Fernando Benavides España en cuarto 
lugar entre lo$ Jefes superiores de Adm i
nistración Civil, debiendo figurar t-n se
gundo lugar, a continuación de don E n - 

* rique Mellado Lalana y antes de don 
Fernando Soto y Angulo, no alterando el 
orden señalado a los restantes funciona
rios.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar la s  
actas previas de ocupación de los in 
muebles que se citan para llevar a cabo 
el proyecto de construcción de un cuar
tel de la Guardia C ivil y zona de ur
banización y viviendas en la villa adop
tada de Espejo .

Adoptada la villa de Espejo, a los efec
tos de su reconstrucción por Decreto de 
ib  de marzo de 1940, y aprobado ,por el 
Consejo de Ministros con fecha 2b de 
abril de 1946, el p r^ e cto  de expropia
ción para la ejecución de un cuartel de 
la Guardia Civil y zona dé urbanización 
y viviendas, en la citada villa, la Direc
ción General de Regione> Devastadas y 
•Reparaciones fia acordado, a virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 7 de octubre 
d e ‘ 1939, la expropiación de los siguien
tes inm uebles:

T res parcelas de tierra de labor situa
das en la ' zona-sin  urbanizar conocida 
con el nombre de «E l Alcaparral», * 

L as parcelas antedichas son’ propiedad, 
respectivamente, de los serbias siguien

t e s  : Herederos d*- don Antonio Luque 
L a n g a ; doña Rafaela Rivero D ía z ; don 
Cristóbal Córdoba Luqúe. >

Fin *u consecuencia, y para seguir .en 
todos sus trámires el expediente de ex
propiación, al amparo de la citada L e y,, 
se hace público dicho acuerdo, asi tom o  
que el día 7 de mayo del corriente año 
y sucesivos, sin necesidad de previo avi
so, a las doce horas, se procederá a le
vantar las actas previas7 a la ocupación 
de los referidos inmuebles, publicándose 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  

¡ D E L  E S T A D O , en el de la provincia 
de Córdoba, y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General para 
ayioc.m iento de los citados y demás ti
tulares de derechos reales sobre los aru 
tedichos predios, a todos jos cuales se 
les comunica que deberán concurrir al 
acto_ con. los documentos públicos o pri
mados acreditativos de sus respectivos de
rechos y el recibo de la contribución te
rritorial correspondiente al segundo tri
mestre del año en curso.

Madrid, 12 de marzo de 1948.— E] D i
rector general, P . D.y Gonzalo de C á r
denas.

665—A . C ,

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in
muebles que se citan, para llevar a 
cabo el proyecto de construcción de 
un cuartel de la Guardia C ivil en la 
viña adoptada de Granja de Torreher
m osa.

Adoptada la villa de G ran ja de Torrg» 
hermosa, a los efectos de su reconstruc
ción por Decreto de 15  de diciembre de

l939» y aprobado por el Consejo de M i
nistros con fecha 7 de julio de 1946, eF 
proyecto de expropiación para la cons
trucción de «un cuartel de la G uardia  
Civil» en la citada Villa,

L a Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones, ha acordado e n ' 
virtud de lo dispuesto- en la Ley-de 7 de 
octubre de 1939, la expropiación de las 
siguientes fincas.':

Una porción segregada de la finca rús
tica sita en Granja de Torr.ehermosa a] 
sitio Horcajo de San Sebastián.

Una porción segregada de finca dé la
bor en la ijrsm a villa y sitio antedicho.

O tra porción segregada dé finca de D -  
bor en la misma .Villa y 'sitio de refe
rencia.' • » ,

L as tres antedichas fincas resultan ser 
propiedad de doña Fernanda Pila* G ala ; 
doña Carm en, don Manuel y don V alen
tín Carrizosa Pila , doña Carm en C a fri-  
zosa BorreJI. respectivamente. Sobre la  
finca descrita: en segundo término ostenta 
un u-ufrueto vitalicio doña Carm en P ija  
Abril. , ; 1
' En su consecuencia y pára seguir en 
todos sus trámites el expediente de expro* 
piación al amparo de la citada Ley, so 
hace público dicho acuerdo, así, com o, . 
que el día 6 do abril del corriente año 
y sucesivos, ' sin necesidad de previo avi
so, a las once horas, se procederá, al le
vantamiento de las actas < previas a la  
ocupación d-c los referidos inmuebles, piu  

-blicándose este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en el de la  
provincia de. Córdoba, en la Prensa do 
Córdoba (capital), y fijándose'en el ta
blón de anuncios de esta Dilección G e 
neral, para conocimiento de los citadas 

demás titulare? de derechos reales s<L 
re las antedichas fincas, gi todos ios cita-* 

les se les comunica, que deberán concu
rrir al acto, con los documentos públicos, 
o privados acreditativos'de sus respectivos 
derechos' y- el ¡recibo de la contribución 
territorial correspondiente al segundo tri... 
me-tre del año en curso,

'Madrid, 29 de febrero de 1948.— E l  
Director general, P. D -, Gonzalo de C á r 
denas.

663— A . C . v
‘ \ ■

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a piafas va

cantes de Oficiales y Auxiliares 
Letrados

Señalando fecha, hora y local en que 
darán comienzo los ejercicios.

El Tribuna) de oposiciones a las pla
zas vacantes de Oficiales y Auxiliares 
Letrados, de (a Dirección GqneraJ de los. 
Registros y del Notariado/con arreglo 
a la octava de las instrucciones de to de 
julio de'J947 y; artículo 451 d,eí R egla -' 1 
mentó Hipotecario, ha acordado señalar' 
para ej comienzo de Iq$ ejercidos, .con 
d  sorteo do lo$ opositores, el próximo 
día 24 de marzo, a las doce de [a maña
na, siendo el loga/el ‘sálóu dé actos. del 
Ministerio. . . -

Madrid, 10 marzo de 1948.—-El Se
cretario del Tribunal, .Vicente Lledó.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA
 Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

C o n t in u a c ió n  de las nuevas T a r i f a s  la Contribución de U s o s  y C o n s u m o s ,  con las modificaciones intro d u cid a s  por l a s  L e y e s  
d e  30 de dic iem b re  de  1946 y 31 de d iciem bre de  1947 y de c o n fo r m id a d  con la norma 33 d e la O rden ministerial de 
27 de d iciem bre de  1947.

tranvía interurbano o muelles de embar
que- y- viceversa, cualquiera que sxa el 
precio del servicio y se hallen acogidas a 
este régimen con arreglo al articulo 15.

Tipo (Lf concierto : 2,50 por 100.
El impuesto sobre el transporte de mer

cancías se liquidará conforme al epígrafe 
correspondiente del grupo -B).

. Si la empresa no se bailase en régimen 
concierto, el impuesto se liquidará por 

medio de declaración jurada.
Epígraffc-8).— El transporte de viajeros 

.por carretera por medio de automóviles de 
más Nde nueve asientos, incluidos el de 
conductor y cobrador, en servicio even
tual, no siendo de línea rogul«ar, tanto ¿i 
se cobra por coche’ completo como por 
asiento, se liqu'dará a razón de dos cén
timos asiento y kilómetro, incluyendo to
dos los del carruaje, menos el -del con
ductor o cobrador. Si aplicando el 25 
por 100 al precio oficial ’cíel transporte 
diese una liquidación superior^ se aplica-' 
irá ésta.

Epígrafe 9).— Transportes por tracción 
de sangre.— So liquidará, el impuesto con, 
arreglo a los tipos que se detallan «m el 
artículo 7 1 .

GRUPO B).— Mercaderías y efectos.
Epígrafe jo).— Transporte de mercan

cías, -metálico, encargos, cadáveres,' efec
tos fúnebres y  exceso de equipaje con las 
excepciones de los epígrafes u  a 13.

T ip o : 12 por 100.
Lineás explotadas p,or la R E N F E , ti

po . 4, por 100.
Epígrafe 11).— Cereales, harinas, gana

do. patatas, garbanzos, legumbres secas, 
abonos, leñas, maderas -destinadas a la 
explotación líneas carboníferas que 
cumplan las condiciones señaladas en el 
artículo 8.° y las mercancías remitidas 
¡para la exportación, excepto en las líniea$ 
explotadas por la R E N F E .

T ip o : 6 por 100.
Epígrafe. 12).— Minerales que circulen 

por ferrccarr.les de la propiedad de las 
a'ospectivas Empresas jni ñeras.

Tipo : 2 por 100 sobre el valor del mi
neral en los ferrocarriles, que no pasen 
def 100 kilómetros.

L5o por 100 si pasan de 100 kilómetros 
3r no exceden de 150 kilómetros.

1,25 por ico si pasan de i¿o kilómetros 
y  np de 200. ,

1 por ioq si excede de 2<v> kilómetros.
La liquidación ds este epígrafe se ve

rificará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 75.

Epígrafe 13).— Transportes de madera 
flotantes, procedentes de montes del Es
tado o de Municipios o particulares que 
s í .1 realicen merced a las vías fluviales 
sin utilizar embarcación.

Gravam/en : un céntimo de peseta por 
• cada pieza d* madera que se ponga a flo

te con este fin. ' <
Los transportistas de este epígrafe ha

brán de cumplir las condiciones exigidas 
orí el.artículo 79.

Los tipos de gravmmen señalados para 
la R E N F E  con carácter excepcional, lo 
mismo en el transporte de viajeros que 
en el de m ercancías, se fijan conforme

al Decreto-Ley de 31 de mayo de 1946.
Ei desarrollo de las anteriors tarifas, 

incrementadas con ©1 importe de los im
puestos unificados con el de Transportes, 
se detalla en el Anexo número i-B . que 
figura al fina-I.

II.— PATEN TE NACIONAL DE CIRCU
LACION DE AUTOM OVILES DE TU
RISM O Y M O TO CICLETAS (CLASES 

A  y D)

A r t i c u l ó  4.0 Tarifas.

Las patentes para automóviles de lujo 
o turismo y para las m otocicktas se gra. 
du-arán por la siguiente escala, en la que 
va incluido el canon de inspección v con
servación de c a r r e t a s ,  de conformidad 
con lo dispuesto en al Decreto de 3 de fe
brero de 1945.

Patente clase A
T arifa  i . a Por los cinco primeros ca

ballos de fuerza en conjunto se pagarán 
13 I»25 pesetas como cuota mínima anual.

T arifa  2.a Por cada caballo que exce
da de cinco hasta d k z  se pagarán! 39,35 
pesetas anuales.

Tarifa 3.a Por cada caballo que exce. 
da diez hasta dieciséis se pagarán ¿2,50 
pesetas anuales.

T arifa  4.a Por cada caballo que exce
da de dieciséis hasta veintidós se paga
rán 157,50 pesetas anuales.

Tarifa 5.a Por cada caballo que exce
da de veintidós se pagarán 2I0 pesetas 
anuales,

 Patente clase D

T arifa  6.a Motocicletas sin asiento 
adicional, a razón de 21,60 peseteas por 
caballo y año, con un mínimo de tres 
caballos. ■*

T arifa  7.a Motocicletas con asiento 
adicional 0 sidecar, 26,25 pesetas por ca
ballo y año, con la misma limitación m í
nima d-r tres caballos.

En, ningún caso se tendrán en cuenta 
las fracciones de caballo.

Los Ayuntamientos y Diputaciones no 
podrán establecer directa ni indirectamen
te ningún arbitrio sobre el uso o La te
nencia de automóviles.

En el anexo número 2 (del Reglamen
to) se detalla el tqtal de cuota a satisfa
cer por los vehículos, según el numero 
de caballos db fuerza de los mismos.

Las cuotas resultantes de la aplicación 
de estas tarifas se detallan en el apéndi
ce número 2-B. que figura al final. -

III. RADIO AUDICION

A r t í c u l o  4.a  T ar i f a s .

El impuesto percibirá con arregló a 
la siguiente escala : .

Epígrafe a) Aparatos hasta seis lám
paras instalados en lugares >110 compren
didos en los epígrafes c) y siguientes : .

Cuo(á anual : 37 pesetas.
Epígrafe b) Aparatos de más .de seis 

lámparas instalados- en lugares no com 
prendidos en los epígrafes c) y siguientes :
 Cuota anual: 50 p o etas. -

Epígrafe c ) , Aparatos instalados .en

automóviles, trenes o embarcaciones de 
lujo.

Cuota anual : 100 pesetas.
Epígrafe d) Aparatos en estableci

mientos públicos no comprendidos en el 
epígrafe e ) :

Cuota anual : 100 pesetas.
Epígráf© e) Aparatos en hoteles, res

taurantes, salones de te, salones de bai
le, verbenas, Sociedades recreativas y es
tablecimientos análogos :

Cuota anual : 200 pesetas.-
Epígrafe f) Aparatos ven establecí- « 

mfcntos dedicados a la venta de aparatos 
de radio :

Cuota anual: 150 pesetas.
Estos estabi'.cimientos vendrán obligad- 

dos a pagar una cuota única por este 
concepto.

Epígrafe g) Altavoces en la vía públi
ca, conectados p en condiciones de serlo, 
con aparatos dé radio, por cada u n o :

Cuota anual : 500 pesetas.
En este epígrafe quedan comprendidos 

los hoteles, las radio-centrales y <£ más 
establecimientos que tengan instalaciones 
o servicios de suministro de r-ad i oau (lición 
por medio de aparatos auxiliares conec
tados o en condiciones de hacerlo a un 
aparato receptor central.

La tarifa correspondiente a los epígra
fes c) y siguientes se aplicará uniforme
mente. cualquiera que sea el número do 
lámparas de los- aparatos instalados.

IV.— TELEFONO

A r t í c u l o  4 . 0 Tarifas

Este impuesto grava con el 20 por 100 
o! importe de los ‘ servicios que se deta
llan en el artículo 3.0 del Reglamento.

(Continuará).

M.° DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización
Anuncio sobre puesta en circulación de 

obligaciones de mil pesetas nominales 
de su primera emisión.

En virtud de la autorización que, de 
acuerdo con la Ley de 8 de junio de 1947» 

concede el Decreto de 2 de s^ptiembrb 
del m smo año, el* Instituto Nacional d e 
Colonización ha puesto en circulación se. 
tentó y cinco mil Obligaciones de ' mil 
pesetas nominales de su primera emisión.

Dichas Obligaciones están representa
das por Carpetas .Provisionales, números 
1 al 75.000, con 11 cupones trimestrales, 
números 2 al 12, de los vencimientos 
i.° de abril de 1948 a i.° de octubre 
di 1950.

Lo que se hace público en cum pli
miento del ari/Culo 21 del R eglam en to  
de las Bolsas de Comercio, aprobado por 
Decreto d* 12 de junio de 1928.

Madrid, 17 de marzo d.e 1948.— El Di
rector gen ci*ál# F. de Montero.


